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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA No. 05-2026
Sesión Ordinaria celebrada por la Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de Buenos Aires, en el salón de sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, a las nueve horas con quince minutos del tres de marzo del año dos mil veintiséis. Con la asistencia de Margoth Mora Navarro, (Presidenta de la Junta Vial), David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial Cantonal), Curime Arguedas Ramírez (vicealcalde),  Melvin Cordero Campos (representante de las Asociaciones de Desarrollo), Marjorie Amador Picado (Representante de los Síndicos). --------------------------------------------------------------------------------------
Ausentes: Orlando Rivera Beita (representante del Concejo Municipal),  Wendy Chaves Maroto (suplente representante de los Síndicos), Nixie Beita Rojas (suplente representante del Concejo Municipal), Nelson Salazar Reyes (suplente de representante de las Asociaciones de Desarrollo).---------------------
ARTICULO I.

Lectura y aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------La señora presidenta de la Junta Vial Cantonal, somete a aprobación el orden el cual se aprueba de manera íntegra. ------------------------------------------------------
ARTICULO II.

Lectura y aprobación de actas anteriores. -------------------------------------------------

No hay actas para aprobación--------------------------------------------------------------
ARTICULO III.
Audiencias. -----------------------------------------------------------------------------------------
William Vega (vecino Barrio Los Ángeles): Buenos días, miembros de Junta Vial. Buenos días, compañeros asistentes, decirles que bueno, hace días, semanas, meses y para no redundar mucho, años, estando aquí como regidor y miembro de Junta Vial, propuse el arreglo de la calle allá de barrio Los Ángeles y me preocupa máximo hora que está ahí la guardia y también miembros del tránsito que cada rato circunda por ahí. Se dan muchas emergencias y antes yo le decía a doña Margoth, eran los huecos. Seguro había que hacer un hueco grande para echar todos los chiquitillos y ahora es la polvareda que es increíble. Yo en estos días hablé con unos de ellos de la guardia y me decían, "Don William, pero es que a veces hay emergencia." Le dijo, "Yo entiendo cuando hay emergencias que tienen que salir este a altas velocidades." Le digo, "Pero a veces no es necesario correr." Entonces, el tormento de la polvareda hace algunos años, y don Henry, no me deja mentir, don Samudio, Henry lo tiene ahí en el chat, decía doña Margoth cuando don Henry estaba más enfermo. Y decía doña Margoth siendo directora de nuestro liceo, no nos preocupemos, ya eso está muy avanzado y está debidamente presupuestado. No estoy hablando de meses, estoy hablando de años. Don José Rojas me aseguró, me dice, "Don William, ya vamos a hacer ese proyecto. Yo me fui, pasaron 4 años más de José Rojas y ahora ya algunos años de doña Margoth y la Junta Vial y no vemos nada. Hace algunos días tuvimos un alegronazo porque llegaron y hicieron una conformación. Di, bueno, ya viene el proyecto y no fue así. Yo entiendo que estos proyectos no son así de hoy para mañana ni son fáciles de ejecutar porque la parte pluvial hay que manejarla con mucho cuidado e incluso lleva alcantarillados y lleva muchas cosas, pero sí me duele, no sé si son otras líneas de presupuesto de la municipalidad, seguro sí, ver proyectos que se han ejecutado, no lo voy a mencionar porque no tiene sentido, pero nos dejan ahí el asunto. Compañeros, es que, me llaman, don William, este, hagamos algo, Porque ahí uno trata de llevar a cabo liderazgo para ver hasta dónde podemos interceder para reparar todo ese circuito de esas calles y no vemos nada. El problema es que pasan los años, doña Margoth, no sé, se nos va y vendrá otro alcalde y seguimos en lo mismo. Doña Margoth visitó no hace mucho por ahí, me decía, "Don William, vamos a entrarle a esto porque sí es preocupante el asunto. Don David conoce lo que estoy hablando y sí se quedaron algunos proyectos por ahí votados, pero sí me duele mucho ver el avance de otros proyectos que está bien, se justifica, hasta dónde se justifica y hasta dónde no se justifica el hecho de mejorar todo el casco, digámoslo así, metropolitano, pero no es así, todo el casco central de Buenos Aires. Y me gustó mucho porque en estos días andaba ya por Cabagra y ver la maquinaria de la municipalidad haciendo trabajos muy rurales, pero a veces descuidamos proyectos como este, como les digo, ahí está la guardia y ahí este circunda el tránsito y mucha gente y bueno, no se ve nada. Y lo otro, muy contento por la acera que se hizo con un valor de casi 60 millones en aquel entonces y ahora esperando terminar hasta donde sea posible el frente de la escuela Holanda, que ya viene un proyecto nuevo, si Dios quiere, el frente de la iglesia de Los Ángeles y el frente del hogar del adulto mayor. Es una acera bastante grande, serían dos proyectos que nos traen aquí. Ponerlo en manos de ustedes, principalmente en manos de Dios, para que les dé mucha sabiduría y dar tiempito para ver hasta dónde podríamos ver consolidado ese proyecto porque Dios quiere.------------------------
Margoth Mora Navarro (Alcaldesa municipal): Vamos a ver. Yo estoy más cerca de toda la historia que conto don William. Cuando nosotros llegamos aquí en el año 2016 y de hecho don William llegó como regidor con mi persona y tuvo la oportunidad de estar en Junta Vial en un primer intento, como en los primeros dos años, yo le había dicho a William, "Don William, no nos metamos con el tema del barrio de los Ángeles porque al ser usted y yo se puede considerar que es tráfico de influencias por estar el regidor y la vicealcaldesa y jalando para el mismo rumbo, ¿verdad? Porque para nadie es un secreto que uno como director de un centro educativo pasa más en el centro educativo que en la casa. Entonces yo siento a veces me siento mucho más este arraigada en el barrio de Los Ángeles que en la casa donde yo vivo, porque no tenemos como una consolidación de barrio. Entonces en ese momento nosotros como que dejamos que pasara agua por el puente y no lo hicimos. Incluso yo le dije a don William, don William, en sus dos últimos años trate de que de que eso efectivamente salga. Y casi que lo mismo que le dije ahora, que en los dos últimos años íbamos a meterle un poquito más de fuerza al tema. Ahora bien, nosotros ahí en ese barrio, porque es una totalidad, ¿verdad? Es un todo, estamos hablando de por donde vive don William, por donde vive don Samudio y en la esquina donde vive don Henry. Tenemos hasta una denuncia de la defensoría de los habitantes porque por el tema de aguas, por el tema de alcantarillados, porque ahí algunas casas se les mete el agua cuando se dieron a la tarea de hacer un estudio total. El estudio total no sé si David lo tiene por ahí para que David más o menos se los explique. ¿Nos los podría explicar? Sí. El monto del proyecto es un proyecto bastante alto, por lo que nosotros hemos solicitamos a Judesur, pero en los cinco proyectos que nosotros mandamos el año pasado a Judesur iba ese proyecto, pero Judesur no lo priorizó. Lo solicitamos porque estamos hablando que proyectos de más de 200 millones de colones para la municipalidad es muy difícil realizarlos porque el distrito primero tiene un presupuesto aproximado de unos 300 y algo de millones que si tomamos dos casi 300 millones para resolverle el barrio de Los Ángeles, dejamos todo el distrito, hablemos desde Ceico a todos los lugares del distrito primero sin atender. Entonces, por eso, o sea, no es que no hemos hecho nada ni que lo hemos dejado de lado, por eso lo metimos entre los proyectos de priorización de Judesur. Sin embargo, Judesur no le priorizó porque Judesur es un poco más en los temas ambientales y en otras cosas, pero los diseños y el estudio y lo que hay que hacer aquí lo tenemos. Ahora bien, como nosotros Judesur no lo priorizó, a la municipalidad no le va a tocar más que realizarlo en etapas, es decir, ir pedacito por pedacito alcantarillando y asfaltando, porque el alcantarillado que requiere es mucho, es un todo hasta la escuela, o sea, es gigante. Entonces, este, aquí el compañero ingeniero se los va a mostrar.-----------------------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (Secretario de JVC): Bueno, buenos días. Creo que han pasado muchas cosas. Creo que y se han creado expectativas a la comunidad que al final no se resolvieron con el préstamo del IFAM. Se creó ahí expectativas de que se iba a hacer un proyecto y al final no alcanzó y ustedes quedaron sin ser incluidos dentro del proyecto. Realmente esa expectativa creo que hubo como una se creó un que iba a alcanzar para mucho y al final alcanzó para poco, o sea, no había una estimación del costo real de lo que causaba el proyecto, porque inicialmente comenzó con un proyecto, con un perfil y conforme se fue ejecutando se comenzó a hacer muchos cambios. Entonces, nosotros inicialmente se tenía contemplado que varias calles de este barrio Los Ángeles, incluidos dentro del proyecto, de los cuales se hicieron hasta diseños que por ahí están, donde llevaban las aguas de toda esta parte de este sector hacia la quebrada. Esta quebrada se llama temblorosa, creo que es.  Lo que pasa es que tenemos una situación ahí que no nos deja como continuar, no nos deja, claro, continuar. Porque hay una parte legal, que es lo que hemos estado consultándole a la parte legal acá, que no nos ha entendido bien, que es que donde sería más cómodo llevar esas aguas que se inundan Acá sería llevarlas a hacia este lugar donde está la Heladería de Johan. Pero resulta que donde está la calle hay un lote y donde está el espacio de la calle hay un negocio. No sé en qué momento se hizo ese cambio de que ahora la calle ya no es calle, sino es un negocio y la calle es ahora un lote ahora es una calle. Y resulta que esas aguas deberían de ir a un lote que hay un compañero que es el desarrollador de ese proyecto que es donde deberíamos de bueno de Danilo, sí, que esa calle debería continuar y  él le serviría donar esa área a la municipalidad para poder sacar esas aguas. ¿Por qué hablo de estas aguas? Porque creo que ese fue uno de los puntos de decisión de haber sacado el proyecto del IFAM y no ejecutarlo porque se iba a hacer un asfaltado sin solucionar un problema de aguas. Entonces, por eso es que creo que se tomó la decisión, no fui yo que la tomé, de haber quitado el proyecto por el tema de aguas.  Entonces nosotros no podemos aquí pensar que esto es una calle pública porque es un lote hasta que no se haga el cambio, como debería de ser transformar eso como calle pública. Si usted se va al catastro nacional está como está aquí. Entonces eso hay que ese enredo hay que enredarlo. Porque la otra opción que no es muy viable es llevar todas esas aguas a esta otra esquina y llevarlas aquí. Si la calle llega hasta la quebrada, pero resulta que esto hace que el costo del proyecto se incremente como el doble y no nos garantiza que los niveles topográficos nos hagan que esas aguas salgan por acá, porque aquí esto es un punto más bajo que aquí. Habría que profundizar mucho y seguramente la profundidad de la quebrada no nos deja sacar de esas aguas. Seguramente no lo tengo claro porque uno de los puntos que recomendamos a Junta Vial era que se hiciera ya un estudio más profundo con topografía y con ya gente más especializada en el tema para que hagas análisis de que si es posible llevar esas aguas acá o resolver ese problema de estos lotes como línea puede pasar.--------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de JVC):  Y también quiero decirles algo. Esto que ustedes están viendo aquí es Buenos Aires. Así está todo Buenos Aires. Unos se adueñaron de lotes, otros les dieron permiso de construcción sin las medidas de la calle, otros construyeron en calle, otros pasaron, otros no han donado las calles, hay residenciales con calle sin donar, hay un desorden en la distribución urbana que ya es muy difícil poder corregir, porque, por ejemplo, si yo llego y le digo mira, usted está aquí salido, el lote suyo está salido de 4 metros, 5 metros. Entonces usted me va a decir, bueno, ahí sí, yo me corro, pero es que se llama eso me indemnizan por los por los 4 metros que me tienen que indemnizar, ¿verdad? aunque no haya sido esta alcaldesa o esta administración o estos ingenieros quienes le dieron el permiso, esos son problemas de años de años, o sea, desde que seguro nació aquí algunas propiedades que cuando eso las leyes primero no eran las mismas y segundo los profesionales que se tenían o las personas que estaban a cargo de esos departamentos no eran profesionales. Estamos hablando de que eran aquellos negocios de aquellos tiempos cuando usted nada más le vendía de palabra a alguien y cuando usted medía ahí y nunca buscaban un topógrafo, un ingeniero y todo esto. Y esos son lo que lo que hoy en día hemos tenido nosotros en este periodo. Seguramente los alcaldes anteriores también les pasaron, pero a nosotros sí constantemente nos sucede que para poderle arreglar un problema a una comunidad o un barrio, alguien tiene que ceder. A alguien hay que desacomodar o acomodar. Podría sonar que es desacomodar, pero a lo mejor es acomodar, ponerlo donde debía estar, porque ahí en el caso de del negocio, en la calle debería de pasar por en medio el negocio. Entonces usted me dice, "Sí, pero él tiene plano y tiene permiso de construcción. ¿Quién se lo dio?" Entonces ahí ahora, ¿qué hacemos? Entonces, son todos esos detallitos los que probablemente han atrasado precisamente este proyecto. Entonces, a veces uno porque los recursos no se le vayan a un presupuesto extraordinario o por no perder los recursos, pues atiende otro proyecto, porque este proyecto tiene bastantes bastantes situaciones que ver. Sin embargo, por esto no lo vamos a dejar votado. Yo le estaba diciendo a David de la posibilidad de irlo manejando ahí por etapas y ir viendo a ver cómo se va solucionando cada pedacito que se vaya haciendo. Pero sí voy a mandarle la inspección de desarrollo urbano para ver qué hacemos con ese tema de Johan y la pulpería y todo esto. Ahora usted dice que si don Danilo no quiere no podría negociar.-----------------------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario JVC): Yo creo que sí, ¿verdad? que él había dicho que él negociaba, es un bueno, para él sería un buen negocio permitir donar esas franjas de terreno porque es el acceso a calle pública al proyecto que él tiene para desarrollar, digamos, no debería en teoría no debería de oponerse porque para él es un buen negocio y de ahí es el ingreso a a una segregación que está haciendo él y ahí podría él agarrarse también para poder sacar sus aguas, que él tiene problemas ahí para sacar aguas, que él hizo un problema que detrás de las casas, de todas estas casas, de estos lotes, le caen las aguas de todos los lotes. Entonces tiene una zanja ahí que eso le quita área para el proyecto que tiene de urbanización, que por eso es que no ha podido hacer su proyecto porque no le dan las áreas para lotificar. Es un enredo bastante complicado. Luego otro es don William que esto con la nueva codificación, el camino que está acá, que pasa por la esquina desde la casa de don William y va hacia San Carlos con la nueva codificación lo sacaron de Calles Urbanas de Buenos Aires y le metieron un código independiente. Entonces, eso nos trae dos problemas. Bueno, un problema. Cuando aquí se piensa o se le mete recursos a calles urbanas de Buenos Aires, ese camino no lo podemos tocar porque tiene otro código. Y cuando se piensa en este código que es el que va a San Carlos vaya hasta Yuavi y Hermosa, ese código solo se toca de San Carlos para abajo. Se les olvida a la gente que ese pedacito tiene el mismo código. Entonces, ¿qué es lo que ha pasado últimamente? que el tramo no se interviene porque tiene otro código diferente a calles urbanas. Entonces, cuando estamos aquí trabajando calles urbanas de Buenos Aires, no lo podemos tocar. Para mí el código tuvo que haber iniciado después de la quebrada y esto haberlo incluido entre calles urbanas de Buenos Aires. El proyecto del IFAM es cuando eso estaba contemplado como calles urbanas de Buenos Aires. A la hora de cambiar el código ese pedazo no se pudo intervenir. Ahora bien, ese es el mismo código de San Carlos. El de San Carlos es el que pasa por todos los piñales y llega hasta San Carlos el 26. Ahora bien, don William tiene mucha razón. Yo lo veo así. Nadie, creo que aquí nadie ha conversado el tema que cuando el CAIS esté construido en algún futuro, ojalá cercano. El CAIS de Buenos Aires, dónde piensan ustedes que la gente va a transitar o por dónde, no creo que quieran dar toda la vuelta por las bombas, ir hasta allá pudiendo irse por dentro. O sea, aquí vamos a tener toda la población de Buenos Aires queriendo que esa calle se asfalte porque va a ser el ingreso------------------------
más directo. Entonces, ¿y a dónde cree que va la urbana va a tratar de hacer ruta? O sea, es un acceso que hay que ir pensando a largo plazo o a cercano plazo de que esa calle debe tener las condiciones adecuadas para ese tránsito que va a provocar ese país.--------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de JVC): Sí, pero ahí estaríamos hablando solo de la calle que está enfrente de don William y que da fuerza pública. Ahí estaríamos dejando el errorcito ese que hay ahí. Entonces, ¿qué es lo que proponemos? que ejemplo hay calles que se pueden ir interviniendo que no tienen problemas de aguas o no tiene problemas tan severos de aguas. Hay otras calles que hay que ir pensando primero en el tema de aguas, hay que ir sacándole las aguas porque hay inundaciones y hay otros sectores que hay que valorar cuál es más importante o no, tal vez sea muy cruel hablar de eso, pero si una priorización a dónde hay más población, a donde hay más tránsito, a donde hay más flujo de vehículos como para ir priorizando, porque los recursos no alcanzan para hacerlo todo a la vez, sino es cuál son las rutas como que tienen mayor influencia de tránsito y interviniéndolas. Eso sí creo que si hay que sentarnos a conversar e ir trabajando en todos problemitas que hay de lotes, de terrenos, de planos, ir corrigiendo poco a poco, todo lo que ahí se presenta que nos hacen que no podamos ya llegar a un proyecto ya definitivo por esas situaciones que existen.------------------------------------------------
William Vega (vecino de Barrio Los Ángeles): Ahorita, ahorita que David lo mencionaba, bueno, metiéndome otro punto, pero voy a seguir con lo mismo. Ahorita mencionamos el otro, con el respeto de Samudio y de don Henry, ellos entienden y David lo acaba de mencionar ahí donde estamos ubicados mi residencia y en vista de las necesidades del tránsito que se da, porque siento que hay mucho tránsito en vía hacia San Carlos y la gente está, las instituciones que están ahí y topográficamente hablando está con menos problemas fluviales. Yo no sé ir pensando en esa parte, ir pensando en esa recta que va hacia el antiguo diquis donde está ahora la guardia instalada. Entonces que comencemos por ahí, como dice David, ahí no hay tanto problema pluvial, sería esa y lo otro, bueno, no lo traía acotación, pero viendo la situación como va caminando de la morgue, en ese entonces se habló de esa ruta alterna pasando por Los Ángeles, Escuela Holanda, Hogar de ancianos hacia la Morge. Es una ruta alterna que bueno se planteó y eso sería de película. Habíamos pensado en el remolino también abajo. Bueno, eso está ahí, está lastreado porque es otra ruta alterna que es muy necesaria para Buenos Aires. De repente, bueno, en estos días hablaba con una gente y decía, "Pero yo no conocía Buenos Aires hasta ahora que se me ocurrió entrar a Buenos Aires, porque mucha gente va para Canoas, va para Golfito y Buenos Aires no existe. Teniendo esta ruta alterna y teniendo esa otra, entonces es más viable que la gente conozca nuestro cantón. Pero sí pensemos en esa línea que les digo, no es porque yo vivo ahí, es tal vez para dar un inicio en este proyecto, si Dios lo permite.----------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de JVC): Don William y don Henry y don Samudio por ahí me mencionó, no sé si el tema lo trae usted para lo de los reductores de velocidad. Por ahí me mencionó David del tema de los reductores de velocidad. Nosotros hemos tenido muchas dificultades con este tema porque en las calles de asfalto el reglamento pues no permite poner reductores de velocidad. Entonces, lo que ha sucedido vea que complicado que es todo, porque vea, lo que ha sucedido es que hay personas que vienen y colocan reductores de velocidad. Si nosotros no los mandamos a quitar como establece la ley, la ley dice que hay que quitarlos y si ahí alguien se accidenta o esas motos que van sopladas y todo eso se accidentan, entonces la responsabilidad municipal y si no los colocamos el barrio se enoja porque no los colocamos. Entonces estamos en ese caos, Para cada tipo de camino tiene que hacerse el estudio para ver dónde sí y dónde no se pueden poner reductores de velocidad. Hay barrios con que se organizan y ellos mismos colocan reductores de velocidad, pero lamentablemente hay que írselos a quitar. Entonces, para que tengan eso presente.-----------------------------------------
La señora Karen Ulate no asistió a la audiencia que solicitó. -------------------
Yuri Alfaro Ramírez (vecina del Campo, Biolley): Mi nombre es Yuri, soy de la comunidad del Campo del distrito de Biolley. Yo les adjunté un documento directamente al correo, que dice así, señores municipalidad de Buenos Aires, Junta Vial Cantonal, este asunto solicitud urgente de intervención inmediata en los puentes de camino Sábalo a salir el Campo. Estimados señores, los vecinos del distrito de Biolley, nos dirigimos a ustedes con profunda preocupación y molestia ante el grave deterioro que presenta el camino que comunica Sábalo con El Campo. Ruta que constituye una conexión esencial a nuestro distrito. Actualmente en los puentes de madera ubicados en este trayecto se encuentran en condiciones críticas y peligrosas. Las estructuras presentan tablas quebradas, inestabilidad evidente, daños que comprometen seriamente la seguridad de quienes lo transitan. La situación es tan delicada que en cualquier momento podría ocurrir un accidente de consecuencias lamentables. Este camino no es una vía secundaria sin uso. Por el contrario, es frecuentemente utilizado por vecinos, productores, estudiantes, adultos mayores y visitantes nacionales y extranjeros. Muchos turistas y personas que no conocen la zona son dirigidas por el GPS hacia una ruta, al parecer como la única opción de acceso al distrito de Biolley, lo que incrementa considerablemente el tránsito vehicular y existe el riesgo. Esta ruta que conecta las comunidades de Bajo Coto, Sábalo, El Campo, Altamira, Colorado, Biolley, Los Naranjos, Guayacán y La Puna es una ruta esencial en caso de una emergencia médico para más rápido llegar a servicios de salud. La situación no solo pone en peligro la integridad física de las personas, sino que también afecta el desarrollo económico, el turístico de la zona y además de dificultar acceso a servicios básicos, emergencias médicas, transporte estudiantil, actividades productivas de presentarse una emergencia médica, un accidente o una falla estructural del puente, la responsabilidad recae diría directamente sobre la falta de intervención oportuna ante esta situación, ya que se ha sido evidenciada. Por lo tanto, exigimos respetuosamente una inspección inmediata en el sitio y la ejecución urgente de las obras necesarias para garantizar la seguridad vial, ya sea mediante la reparación integral o la reconstrucción de los puentes y el mejoramiento del camino. Para esto se necesita lastre en todo el trayecto del camino, ya que durante años se ha tenido la necesidad y nunca han podido ayudarnos con la totalidad del trayecto mencionado. Nuestro distrito no puede esperar a que ocurra una tragedia para que tomen medidas. Sin embargo, ya han pasado lamentables accidentes en diferentes vehículos. el más reciente con un turista. Solicitamos una pronta respuesta por escrito indicando las acciones que han tomado por parte de la municipalidad, ya que se viene trabajando con la situación desde el año 2025 y el plazo de intervención correspondiente.  También adjunté una presentación para mostrar el trabajo que hemos hecho para que el camino no se pierda.------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de JVC): yo tengo muchas fotos que me mandan de ahí los amigos. Primero, bueno, agradecerle a usted y a la asociación por tener la valentía, de estar insistiendo ante una situación de estas. Yo quiero también decirle que aquí está Teresita y que Teresita ha peleado hasta conmigo por este tema de este puente Quebrada Negra. Ahora que usted menciona que se le indiquen las acciones, porque es una lucha que se tiene desde 2025. Lo que pasa es que nosotros aquí tenemos encargos desde del 2000, más bien decir que en el 2025, estamos apenas a un año. Sin embargo, la compañera Teresita con el Concejo de Distrito separaron los recursos el año pasado para hacer los estudios de ese puente. Ese puente ya tiene estudios. Ahora, antes de llegar a ese puente, hay un paso de alcantarilla que hay que hacer porque si no, no nos permite la movilidad de la maquinaria ni poder ingresar hasta donde está el puente. Entonces, son varias situacioncitas que hay por ahí. No sé si ese paso alcantarilla lo habíamos puesto en este ordinario del 26. Entonces, vea que más bien tendríamos primero que ver de dónde tomamos porque ya el presupuesto ordinario 26 está distribuido y sobre todo en el distrito de Biolley es por contratación. ¿Qué quiere decir por contratación? Que se contrata un paquete de obras. Entonces, si quedara recursos, se podría pensar en hacer ese puente primero de un puente de caja. Eso, sí, un puente de caja para poder tener acceso a ese otro y este para poder trabajarlo. Ahora bien, a mí no me gusta comprometerme, digamos, yo debo comprometerme porque soy la alcaldesa y tengo que comprometerme, pero yo no me voy a comprometer de algo que no voy a hacer. Cuando yo digo que voy a hacer algo, yo lo hago. Yo no puedo, como dice don David, lo mencionó ahorita, levantar falsas expectativas a la gente y ponerme a decirles el cielo y las estrellas y no hacer las cosas. Primero aquí lo que tenemos que valorar y que dicha que está Teresita aquí para que también una vez que se contrate el paquete de obras de Biolley; esté pendiente de cuánto dinero quedaría por ahí y si nos alcanza para presupuestar ese puente de caja. Y después de eso voy a solicitarle a los ingenieros de gestión vial que hagan un análisis del estudio del puente para ver si nos alcanza por lo menos para el puente Baileys que tenemos, que vamos a colocar en Bijagual, es muy grande y según lo que me han dicho los ingenieros nos podría alcanzar para dos puentes. Entonces, por lo menos eso sería provisional.  Claro que los puentes de Baileys, a pesar de que son profesionales, provisionales, son puentes que usted los puede utilizar 10 años, 15 años y mientras tanto se mete en un nuevo proyecto. Nosotros ahorita nos encontramos haciendo un diagnóstico, un inventario de todos los puentes del cantón y al parecer hay instituciones que tienen dinero para construcción, pero bueno, todos esos procesos son rematadamente lentos, o sea, son sumamente lentos. Entonces, sin comprometerme, como que de aquí usted salga diciendo la mitad del puente Bailey es para allá, porque yo sé cómo es el asunto. Este, podríamos hacer esa valoración, pero lo primero que hay que hacer es resolver el otro porque si no, no hay acceso a ese. ¿Me están entendiendo?------------------------
Yuri Alfaro Ramírez (vecina del Campo, Biolley): Esa alcantarilla, ¿dónde iría a ubicar?----------------------------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (Secretario de JVC): es que ese camino entra por el campo y entra por Sábalo. Entonces, el puente que ya tiene diseños y tiene planos de 18 metros es el que está por el lado de Sábalo. La alcantarilla que hay que hacer una alcantarilla de cuadro está por el lado del campo. Es que yo le estaba explicando Margoth que nosotros hemos llegado echando el lastre y conformando por el lado arriba y hemos llegado hasta ese paso porque ahí ese paso fue un tubo que se había donado por Pindeco, pero es un poco angosto para que pase la maquinaria y viendo la cantidad de agua que pasa por ahí sería recomendable una alcantarilla de cuadro. Entonces, no hemos podido seguir de ahí para abajo echando material porque ese paso no nos deja, pero si hemos hecho todo el esfuerzo de llegar hasta donde hemos podido y por el lado abajo hemos ya prácticamente llegado muy poco porque está el problema del puente.-------------------------------------------------------------------
Yuri Alfaro Ramírez (vecina del Campo, Biolley): este es un informe realizado por los vecinos del distrito Mejoras del Camino de Sábalo hacia El Campo. En el 2024, en agosto, para ser exactos, realizamos este puente que estaba mencionando el señor. Este es una alcantarilla que nos donó Pindeco y con esfuerzo de los vecinos realizamos ese paso. En febrero del 2025, uno de los tantos accidentes que hubo en el puente Quebrada Negra, ahí se fue un chapulín de más antes se había ido una moto. Ese es el estado que estaba antes de nosotros repararlo. En abril del 2025 les llegó una nota, no sé a quién le llegó, pero llegó a la municipalidad. Entonces nunca tuvimos respuesta. En mayo del 2025 siguiente realizamos la reparación del puente al no tener respuesta. Entonces de ahí teníamos que tener algún acceso. En junio del 2020 de 2025 el camino era intransitable. Ahí pasaban camiones. Este es el trayecto que está antes de llegar al cementerio del campo. Yo me quedé pegada varias veces ahí. El camión que nos baja la comida no podía bajar ya porque no se podía transitar. Después, como en agosto, si no me equivoco, llegó la maquinaria a la municipalidad y nos arregló un poco hasta el primer puente donde está la alcantarilla. En noviembre del 2025, como teníamos el camino intransitable todavía después de los puentes, entre los vecinos reunimos algo de dinero y pudimos echar un tractor, vea que si es viable echar un tractor ahí y si es posible. El 14 de noviembre se hizo el estudio técnico en el cual no tenemos informe y queremos saber cómo fue ese informe, el estudio técnico del puente.  En febrero del 2026 estado fatal del segundo puente que es el puente después de Quebrada Negra de ese trayecto mencionado. Esos son fotos del último accidente que hubo. Para ser exactos, el 26 de febrero se fue un carro que eran turistas que se fueron algo muy asustados para nunca más volver a la zona. Llegó una grúa desde Uvita sacar de noche y tuvieron que esperar alrededor de 6 a 7 horas ahí y esa sería mi participación. Muchas gracias.-----------------------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de JV): Bueno, vean. Lo primero que pregunté es si ese camino tiene presupuesto. No tiene, Teresita, qué problema porque como está las condiciones de ese camino, debió haberse dejado recursos para atenderlo este año, porque un año más no se puede. Y ahora sí la hicimos porque no tiene presupuesto y ese distrito es contratado. ¿Qué problema?-------------------------------------------------------------------------------------------
Teresita Mayorga Anchía (síndica de Biolley):  Bendiciones, este camino, bueno, para los ingenieros, el paso de alcantarilla que se hizo con ayuda de los vecinos no aguanta maquinaria, pero acabamos de ver ahí que sí aguanta maquinaria. Entró el tractor o con no sé cómo qué nombre tiene esa maquinaria que entró.  Da el ancho de la vagoneta. Se pasó en vagoneta y entró el tractor ese que estaba ahí. ¿Cómo se llama esa? La cosa es que sí aguanta el peso de maquinaria pesada, digamos. Ahí pasó una vagoneta donde que bajaron el material que hay ahí, lo poquito material que hay ahí y pasó el tractor, ese camino no se le quedó material ni presupuesto para este 2026 porque para los ingenieros no aguanta peso de maquinaria el paso de alcantarilla que se hizo con los vecinos, el que nos donó Pindeco. Los compañeros dicen que no da el ancho de la vagoneta y que no aguanta maquinaria. ¿Y cómo pasamos la vagoneta para que nos echara el material ahí?  ¿cómo pasó el tractor? Lo más no son vagonetas tras vagonetas, lo más que entra son tres vagonetas y después a las 5 o 6 horas o a veces nada más tres vagonetas por día es lo que entran cuando se están arreglando los caminos, Nunca entran ocho vagonetas seguidas, una atrás de otra. Bueno,

ahora el problema es mayor, es que no se le dejó dinero para este año. No, no se le dejó dinero para este año.---------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de JV): es que no se le dejó dinero para este año al camino, porque lo del puente ya yo les di más o menos lo que vamos a hacer, se lo vamos a pasar por escrito, ahorita lo tomamos por acuerdo lo del puente, pero lo del camino, si no hay presupuesto, hay que esperar hasta que salgan las contrataciones a ver si queda algo que Teresita pueda modificar.-----------------------------------------------------------------------------------
Teresita Mayorga Anchía (síndica de Biolley):  Eso, eso le iba, eso iba a decir yo ya que vine aquí a Junta Vial, que casi nunca vengo, que cuando se entregan no los presupuestos, no, los proyectos, me corrigen si digo alguna frase mal, que cuando se entregan los proyectos, que ya el ingeniero a quien se le paga el proyecto ve que queda saldo, que no solo me avisen a mí, que nos avisen o tal vez no sé si algunas otras síndicas están más espabiladas en ese campo o así, pero que no nos quiten lo poco o mucho dinero que nos queda al distrito porque tanto cuesta tanto que le den dinero a los distritos y digamos si queda un millón y si queda un millón y medio y si quedan 4 millones y que en octubre cuando ya hacen cierre fiscal y que se lo quiten a uno, imagínate, no es justo.--------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de JV): Si en realidad Teresita, no es que se les quita, digamos, para doña Lillian y las compañeras que están acá, no es que se les quita, es que la ley establece que se va a liquidación. Lo que yo les he dicho a ustedes es que cuando ellos terminan de contratar, si teníamos para contratar, vamos a ver cuánto tenemos para contratar, Biolley 156 millones. Cuando ellos terminan de contratar, ellos vieron que la obra se contrató por 150. Entonces, inmediatamente es que tienen que avisar para hacer una modificación de recursos, porque si nos avisan ya cuándo se van a ir a liquidación, ¿no? O sea, es antes y no es que se los quitemos como como tal vez lo piensas.---------------------------------------------------------------------------------
Teresita Mayorga Anchía (síndica de Biolley):  Bueno, tal vez yo dije, yo tal vez uso palabras a como yo las entienda, tal vez que lo jalan palabras.----------- 

Margoth Mora Navarro (Presidenta de JV): No es que se le quita, es que la ley todo lo tira a liquidación y ya ahí no vamos a decir que es los 20 que le sobró a Marjorie y los 10 que le sobró a doña Lilian, sino que es ya va liquidación. Entonces, lo que podemos hacer, ya que estamos tan escasos de recursos, es que una vez que se contrata, yo mismo me voy a encargar de estar vigilando, de estar de estar preguntándoles a ellos cuándo ya están las obras contratadas de los distritos para ver por cuánto se contrató.------------------
Teresita Mayorga Anchía (síndica de Biolley):  Y es que también no es solo este camino que me tiene hecha bolas a mí. Está el Bogantes, está el Clemente, está el Ulates, que digamos todos ocupan materiales. El Bogantes me tiene, pero es echa bolas porque ellos piden es un puente y no es un puente que valga 50 millones, es un puente de más. Y ellos están algo cansados y ellos lo que me va a decir, si no aquí nos vamos es con sala cuartazo. Así me lo han dicho, nos vamos con sala cuartazo. Entonces yo le digo, pero yo no puedo hacer más. En un momento dado yo también estaba analizando, me corrigen, que cuando salga el puente de Bajo Coto por Comisión Nacional de Emergencia, que la fe es que el bailey de Bajo Coto se pase al río Sábalo. Entonces, el puente del río Sábalo se hagan dos para caminos a Colorado Biolley, que es que ahí se está ocupando también puentes. Sí, es que eso es lo que uno piensa, ¿pero los puentes Bailey son de la comisión de emergencias?, ¿verdad? ¿No son de nosotros o ese sí es de nosotros?--------------------------------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de JV): Son activos municipales ahorita y van a ser activos municipales. Ya tendría que ser la junta vial que indique a dónde llevarlos y a dónde instalarlos. Lo ideal es que se haga un análisis de que donde se vayan a instalar sean caminos que tengan de alguna forma estratégicamente sea viable para el distrito o para el cantón porque bueno, siguiendo con los alineamientos y políticas del plan quinquenal, suena cruel, suena incómodo, pero a veces, ¿qué ganamos? Poniendo un puente, un camino donde si hay población, y hay población, pero donde si el camino principal que va al distrito hay un puente que está en mal estado y que colapsa, entonces, ¿qué ganamos colocando un puente allá si el camino principal ocupa un puente? me explico a lo que voy, que a veces hay caminos como el camino de acceso al distrito de Biolley, que hay puentes que están a punto que también debemos de pensar en esos puentes. ¿Qué pasaría? Ejemplo, usted lo conoce, el puente doña Ana, ¿Qué pasa si el puente Colapsa? nos quedamos sin paso, se quedan sin comunicación, sin poder todos los alumnos del colegio de que están del otro lado de ese paso que es todo Colorado y todo Biolley quedan sin poder ir al colegio. Entonces, ese puente está colapsando. Entonces yo en esta conversación no he escuchado ese puente y ese camino está dentro un camino de los que uno considera más importantes de Biolley. A ese lo podemos colocar. Sentémonos, conversemos y veamos las prioridades del distrito porque es tanta la necesidad de puentes que hay y yo digo, pero y el puente aquel y el puente aquel y este y el otro. no hagamos, o sea, que como que no sea solo una persona que tome las decisiones, sino que tenemos que hacer un análisis integral para poder decir, bueno, ¿qué es más importante? No sé si ustedes lo han notado, el que está en Bajo Coto, el que está después del proyecto MOPT-BID, no sé ustedes, camino a Naranjos, no el camino principal, pero el Baileys, después del asfaltado, a donde pusieron las señales. No sé si ustedes se han bajado a verlo como estaba por debajo. Hay puentes que usted se asoma por debajo y usted dice, "Pero aquí, ¿cómo hace la gente para pasar?" Entonces, yo lo que voy es hagamos un trabajo, no hagamos especulaciones, hagamos una lista de prioridades, valoremos es esa gira que vamos a hacer. Sería bueno hacer ese ejercicio, empezar por ahí. para que coloquemos esas estructuras para que esas estructuras las pongamos en lugares que uno dice son estratégicos. Pero que también le demos de entender a la comunidad de que no es que estamos por argolla o porque me cae bien este, porque me cae bien el otro, sino es que estamos haciendo un trabajo que es porque es estratégico, porque es la comunicación más importante de que ahí por ahí pasan todos los productos de café, granos, turismo y valoremos rutas estratégicas como la del Campo. Si es si ¿Qué pasa se colapsa la principal? ¿Por dónde ir? pasan los turistas. De hecho, esa ruta fue principal durante años. Entonces, conocimiento sobre vías que a veces esa palabra que la municipalidad no nos quiere ayudar, no es que no queramos, es que no nos alcanza el dinero para todo. Entonces, hay que ir estratégicamente haciendo obras donde uno dice, bueno, aquí hay una mayor cantidad de beneficiarios y eso nos pide la ley, que nosotros debemos dar prioridad donde hay más tránsito, más prioridad y más población beneficiada y ahí vamos bajando, digamos, cuando ya satisfacemos esa necesidad, vamos bajando donde hay menos cantidad de población. No digo que un camino sea más importante que el otro, pero hay más tránsito, hay más volumen de comercio, hay más turismo. Esta Quebrada Negra no lo estamos dejando botado. Ejemplo, ya está Quebrada Negra, si ustedes pueden ver, tiene estudios, tiene una estimación. ¿Qué eso nos garantiza? Que ya podemos con estos planos que están acá; son los planos que ya están hasta visados por colegio de ingenieros.  Con esos planos ya uno puede ir a una institución o podemos ya tener claridad de cuál es la necesidad de ese puente. Ese puente en Quebrada Negra, aquí pueden verlo el título. Ese se llama Camino Puente sobre Quebrada Negra. Aquí está 265. Aquí se ve grandote. Ya ese puente tiene planos. Es un puente de 18 metros de luz. Es un puente bastante importante. No cabe una alcantarilla de cuadro ahí. Según estos estudios estamos hablando de que son un puente que ocupa 18 metros para que pase el agua cuando llueve duro, cuando hay una tormenta. Se piensa que es un puente de una vía con una acera. Así lo enseñaron ellos. ¿Y cuánto vale este puente? Según estos estudios que los hizo, voy a ver la empresa que los hizo, ya les digo, esa gente Vieto y Asociados. Ese puente dice Vieto que vale 486 millones terminado con todo y vigas. Ya no vale, no vale poquito. Y para no hacerlo nunca, ¿Por qué no? Lo que quiero decirte es que con la con el presupuesto municipal es muy difícil hacerlo porque ¿cuánto le llega al distrito de violí? 156 ni con el presupuesto de Biolley junto a otro distrito te alcanza, pero sí hay que entonces hay que tocar puertas en otras instituciones para que nos den este financiamiento. Ahorita estamos ahí haciendo un esfuerzo con la gente del INDER para que nos apruebe un puente allá por lado de Térraba o Pilas. Vamos ahí hay una aceptación de que entregamos toda la documentación para poderlo que ellos lo puedan aprobar con la comisión de emergencias, con Judesur, con Dinadeco o hacerlo poco a poco. ¿Cómo es poco a poco? El MOPT nos da vigas, nosotros podemos ir haciendo los bastiones, vamos poco a poco haciendo y así hemos hecho varios puentes. Ahorita estamos haciendo uno en Paraíso y así hicimos uno allá en Quebrada Boruca en Pilas donde contratamos los bastiones, después colocamos las vigas nosotros con las vigas del MOPT, después contratamos la losa. Claro, se hizo en 3 años, pero ahí lo hicimos poco a poco. Lo que hablábamos de acceso, nosotros hemos hecho toda esta parte plana que está aquí, todo lo que hablan, que es lo que se dice que es alrededor del cementerio y la pista y hemos llegado hasta donde está esa alcantarilla que está aquí. Hasta aquí hemos llegado por el lado arriba. Por el lado abajo hemos tratado de llegar hasta donde está el puente, que es esta parte que está acá. El puente está sobre la Quebrada Negra. Entonces, hay dos pasos de agua importantes que hay que ir pensando. Ya tenemos los planos de este, podemos ir pensando en esta alcantarilla de cuadro que hay que hacerla. ¿Por qué una alcantarilla de cuadro? una alcantarilla de cuadro que tenga la capacidad del ancho para poder pasar no solamente vagonetas, sino cualquier tipo de cabezal o furgón que pase por ahí o bus como que podría pasar, ¿no? El paso que está ahorita es muy angosto. El problema es que una empresa privada sí se arriesga pasar una vagoneta, pero un funcionario municipal no se arriesga porque de la vagoneta se cae ahí y es su trabajo que está en riesgo. Y yo como ingeniero no voy a arriesgar una vagoneta municipal porque me la cobran nuevecita de paquete. Yo tengo que decirles, "No, señores, no se arriesguen. El reglamento no lo permite.” Porque la vagoneta no la mando a porque no es mía, es de todos los bonaerenses, yo no puedo tirar una vagoneta que se vuelque o que se tenga el riesgo de volcarse. Entonces, muy diferente una empresa privada. Una empresa privada, sí, está bien, es mía y yo la mando porque es mía. En cambio, yo no puedo aquí disponer yo de maquinaria que tenga ese riesgo. ¿qué es lo que hay que hacer? hacer una estructura que tenga la capacidad, que pase una vagoneta, pase algo. La comunidad ha hecho un esfuerzo importante. Eso es, digamos, es reconocible porque es todo ese esfuerzo que hizo con Pindeco. Pindeco les dio el tubo, ellos pagaron hacer los cabezales, toda la plata salió a la comunidad y ellos mismos han hecho que ese tramo que está entre las dos quebraditas, ellos son los que han dado mantenimiento. Hay un esfuerzo grande de ellos y eso es reconocible, pero entiéndanos que a veces no es porque no queremos, es que el presupuesto no nos alcanza. Entonces yo pienso que hay que ir dando prioridades, tal vez hacer la alcantarilla de cuadro aquí cuando haga presupuesto que puede valer alrededor de 30 millones por ahí que si es un monto que podemos disponer en un futuro presupuesto e ingresando y este puente, si logramos hacer el puente Bajo de Coto Bajo. Te lo digo que si lo podemos lograr porque vieras que estamos ahorita preocupados con ese puente, ¿Por qué? ya hicieron los diseños la empresa que está a cargo de ese proyecto y ya con la capacidad de camiones que tienen que parar por ahí están dando un diseño que es un poco más caro de lo que estaba adjudicado. Entonces, estamos preocupados porque eh se adjudicó por un monto y el diseño que están ellos ahorita proponiendo es por otro monto. Entonces, o saca la plata en la comisión de emergencias o hay que tomar decisiones, pero no podemos bajarle la capacidad del puente porque y cuánto más se da. Entonces, estamos preocupados, estamos convocando una reunión urgente con todo el mundo para hablar sobre el tema porque sí nos preocupa y los dos puentes, el de Potrero Grande y el de Biolley.  Entonces si hay que ver primeramente qué decisiones tomamos y tal vez para aclararle a Teresita, o sea, ya adjudicado es que ya se adjudicaron esos puentes, o sea, ya está para que la empresa en cierto tiempo inicie a hacerlos y ahora resulta que cuestan más que lo que terminó el estudio. Eso es bien complicado. Ahora eso nos va a atrasar un montón porque puede ser que ya en la carreta la Comisión de Emergencias diga que sí, pero va a tener que esperar otro presupuesto, un extraordinario o algo así o un ordinario. Entonces, yo prefiero no contar con los pollitos hasta que no nazcan. O sea, yo no podría decir disponer de un puente hasta que no esté el otro. Entonces, no haga, yo pienso, no, digamos, para mí es muy muy riesgoso comenzar a ofrecer pedazos de puentes en todo lado sin tener el otro ahí construido. Una vez que esté construido y el otro puente ya lo quitemos porque va a ser el paso provisional, ya cuando está el otro en el servicio y ya el puente está a disposición, yo digo, ahí sí comencemos a pensar en dónde va a ir el otro puente. Pero antes de eso yo prefiero no crear expectativas en ningún lado hasta que no esté el otro, mejor esperemos que nazcan los pollitos antes de repartirlos.-----------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de JVC): bueno, ya mejor que usted estuvo aquí y que usted también estuvo aquí para la explicación y esperemos a ver qué podemos hacer Teresita, ese día que vamos allá. Bueno, la compañera Eliana me está diciendo que en la medida de lo posible, antes de que en la medida de lo posible, en junio, nosotros tengamos los inventarios de lo que vamos a trabajar en el 27 en junio, porque este año estamos muy acelerados con todos los trabajos que hay que hacer administrativos. Entonces, más o menos ese día podríamos valorar algunos.-------------------------
Teresita Mayorga Anchía (síndica de Biolley): David ¿no sabe para cuándo estaría entrando la maquinaria contratada al distrito? porque es otro bombardeo que me han hecho.---------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de JV): hasta hace poco se hicieron las vistas preofertas y ya se recibieron las ofertas, ahora está en análisis. Entonces viene el tema de hacer el informe de recomendación. Pasaría a doña Margoth adjudicaría y habría que esperar si hay apelaciones a la adjudicación. Ese proceso siempre dura como unos 22 días. Entonces, podemos ir pensando que podemos estar ingresando a Biolley a inicios de abril por ahí y la parte del asfalto. Eso está un poquillo más lento porque Álvaro me estuvo comentando ahí que hay una curva que tiene un sobreancho, o sea, sí que es más ancho de lo normal. Entonces me dijo, "¿Qué hago?" Yo más bien creo que esa curva se ocupa es más bien más ancha porque ahí los camiones ahí se atascan los tráileres para que el camión haga la curva tiene que ser más ancha, más grande. Entonces digo, no haga la curva. Entonces me dice, eso me implica que tengo que recortar la longitud porque el ancho es más grande y la longitud tengo que quitarle. Entonces estamos valorando eso. Es más ancho que largo. Entonces, hay que meterle más al ancho y quitarle al largo. Entonces, ya no va a llegar hasta arriba arriba, sino hay que recortarle un pedacito para poder hacer ese sobreancho. Entonces, estamos en eso. Entonces, ya vamos a tirar el cartel ya con eso, con todo establecido ahí, con el sobreancho y con todo lo que lo demás. Voy a revisar con Álvaro, pero yo creo que era solo el asfalto.--------------------------------------------------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA: Enviar a la señora Yury Graciela Alfaro Ramírez, información del ingreso a Quebrada Negra, Biolley. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------
Lilliam Chacón Barboza (síndica de Volcán): soy la síndica del distrito volcán porque no lo algunos conozco y a otros no conozco. Decirles que yo envié la notita aclaratoria de no sé si les llegó por ahí que me pidió la ingeniera de que aclaráramos algo sobre un código ahí en la puedo leer mejor la notica. Dice, "Señores Junta Vial Municipalidad de Buenas Aires, reciban un saludo y muchas bendiciones del Señor Jesucristo. De parte del Concejo de Distrito de Volcán, queremos aclarar nota enviada el 20 de noviembre del 25, por lo que transcribimos nuevamente el acuerdo tomado en dicha reunión, artículo 1, del presupuesto 2025 de Volcán, para colocación de pasos de alcantarillas del código 6030, Volcán-Altamira. No se hace porque no se evidencia en el campo la necesidad de los mismos. Se traslada al código 603 117 calles urbanas de Volcán. De igual forma el código 603073 cacao cementerio se traslada al código 603 737 calle Los Beita, porque únicamente se considera un paso para proyectar técnicamente en el código 60315 únicamente se consideran dos pasos de alcantarilla, debido a que en la urbanización del tercero existen complicaciones para el canal de salida. Este ahí yo les puse que cualquier me la preguntaran y firmé la cartita yo. En realidad, yo vine es primer reunión, ¿verdad? que estoy aquí. Entonces, la idea es venir a aprender porque no sé mucho de estas cosas y sí quisiera saber cómo hago para que me den el presupuesto del 2026, tal vez en físico o me lo manden a mi correo porque don Marco cuando él tuvo que renunciar no nos dejó nada al concejo de distrito. Todos nosotros no sabemos del presupuesto del 2026. Sí, lo que digamos yo hablaba con el Concejo de Distrito un día de estos que estábamos reunidos es que nosotros no conocemos el presupuesto del 2026. Entonces a mí me gustaría tenerlo para compartirlo con la gente del concejo distrito.------------------
ACUERDO NÚMERO 02: SE ACUERDA: Enviar el presupuesto ordinario 2026 a la síndica del distrito de Volcán. ACUERDO UNANIME Y DEFITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------
Aurora Zúñiga Vargas (síndica de Buenos Aires): Buenos días. ¿Cómo están? vamos a ver si podemos concretar una reunión con usted y don David. Yo tengo concejo de distrito el segundo miércoles de este mes. Segundo miércoles sería 11. Entonces, a mí me gustaría, yo es que le solicité por correo a un David ayer que si aquel día me dijo que sí. Entonces ayer le dije que a qué horas podía ir, pero seguro no vio el correo para ver si me da una cita para ver con usted, don David, el presupuesto; tengo allí algunas calles que se necesitan con urgencia una modificación presupuestaria. Entonces, y también hay algunas calles que ya se intervinieron y de repente ahí lo podemos ver, ¿verdad? porque todavía no hay material. Entonces ahí tengo algo, pero sí digamos ya sentados con el presupuesto para irles explicando la idea para poder llevarlo ya después al Concejo de Distrito y explicarle a ellos ya con detalle, ¿verdad? Pero sí me gustaría como antes ver juntos la distribución. Eso por un lado.-----------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de JVC):  Sí, jueves a las 10. jueves a las 10 y van a participar los dos ingenieros, Alondra y Álvaro, porque yo a usted la entiendo y yo estoy con usted en el tema de poder hacer algunas modificaciones sobre emergencias que tenemos, pero ya ellos tienen todo estructurado, entonces hay que ver si efectivamente nos pueden ayudar a hacer esas modificaciones. Sí, de todos modos, digamos, siempre hay como algo que va sobrando de los caminos que ya se intervinieron, entonces se pueden poner en una lista para atender. Es que no se puede decir si no hay sobros porque todavía los caminos no se han intervenido.----------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Agendar una reunión con el departamento de Gestión Vial, Alcaldía y la síndica Aurora Zúñiga Vargas el día 05 de marzo del 2026 a las 10 am en el edificio de Gestión Vial; esto con el fin de revisar el presupuesto del distrito de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------
Aurora Zúñiga Vargas (síndica de Buenos Aires): segundo punto, necesito hacer como en una respuesta ya digamos lo que es escrito, por favor, para poder llegar a la comunidad a tres barrios, al barrio Dúrika, al barrio Veracruz y al polideportivo con respecto a lo que es alcantarillado, que eso está de verdad urgiendo. Yo sinceramente, compañeros, yo no sé cómo vamos a hacer o si se puede hacer algo incluso hasta paliativo para poder que estos lugares no se inunden ahora que entra al invierno. A mí sí me gustaría un criterio, pero de don David, que para mí don David ha sido hasta hoy como el ingeniero que me ha dado una respuesta. No significa que los otros no, pero de parte don David, digamos, incluso a mí me gustaría que vaya con nosotros principalmente a Veracruz, doña Margoth y compañeros de Junta Vial. Ojalá que podamos ir para ver, porque yo tengo como una idea, no sé, yo le estaba diciendo a doña Margoth y de repente es como cortarle un poco el paso al agua que baja haciendo como un paso de alcantarilla, don David, como le digo, algo quizás paliativo, porque la gente que está abajo llegando al puente se está inundando y esa gente ya no tiene muebles, ya ellos están ahí prácticamente sin muebles, porque cada día que llueva, por más que sea la lluvia, ellos están inundando y ya el digamos ya el tema es bastante bastante severo, ¿verdad? Y este nosotros en el barrio Dúrika, yo vivo ahí, hemos estado tratando de limpiar la cuneta, perdón, la alcantarilla, pero yo sí creo que necesita una, ¿cómo se llama esto? Una caja de registro. Esa esquina necesita por lo menos una caja de registro para que el agua se detenga un poco ahí. Entonces, en el polideportivo la misma historia, con esa ya se ha traído, ya se sacó una moción y todo para esos lugares, pero hay que ver qué se puede hacer por lo menos para solucionar un poco el problema y que no se inunden. Yo creo que eso sería mi intervención.-----------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de JVC): vean ese tema de aguas del cementerio. bueno, nosotros fuimos y hicimos una reunión con los señores del cementerio y llevamos a la ingeniera Alondra que es la que hizo el proyecto.  Ella hizo un proyecto, Alondra hizo un proyecto y nosotros fuimos y hablamos con los compañeros de ahí del polideportivo, de la gente y nos reunimos con ellos en el salón y les presentamos el proyecto y ese proyecto fue uno de los proyectos que se presentó a Judesur, Aurora pero no se me emocione, no lo aprobaron. Entonces este no es un proyecto barato. Igual que el proyecto de Veracruz. Ese proyecto de Veracruz, según lo que me han dicho los ingenieros, puede andar en unos de 80 a 100 millones de colones. Entonces, usted nos menciona, bueno, hagamos algo en este momento, ¿qué podemos hacer si no tenemos los recursos? Ahí lo que tenemos que hacer es tomar el presupuesto 2027 y distribuirlo en esos dos proyectos que apenas alcanza y dejar el resto del cantón sin nada. Entonces, yo no podría ilusionar a la población con decirles que les que vamos a ir a hacer un proyecto. Hay que esperar si existiera un presupuesto extraordinario este año, un segundo presupuesto extraordinario, porque ya sabemos que del primero no pudimos tomar nada. Si existiera un segundo presupuesto extraordinario, ver si por lo menos por etapas vamos resolviendo ese tema. Para mí Veracruz es prioridad.  Curime antes de que usted viniera y todo le está diciendo, vamos a tener, yo creo que hacer un préstamo para atender estas cosas porque son emergencias. Es más urgente solucionar el problema de aguas de Veracruz y el problema de aguas del polideportivo que tal vez este haber eh colocado asfalto en X, pero de momento no lo tenemos presupuestado. Entonces, lo que lo que es importante es que la comunidad tenga conocimiento de que hay voluntad y de que tenemos ya en el mapa geográfico. En el caso del polideportivo, el proyecto está ya hasta hecho, digamos. En el caso de apenas que se desocupen un poquito los ingenieros de este tema de adjudicaciones y todo eso, tenemos que ir a que le entren a hacer la valoración de lo que se requiere ahí, pero no tenemos el dinero para atenderlo ya. Entonces, probablemente se venga otro invierno y vayan a tener que seguir sufriendo con lo mismo. Lo que sí podría decir yo es que, para el otro invierno, de este en el otro, ya es probable que ya por lo menos venga en camino la solución, pero para este invierno sí, yo ya no podría porque el invierno empieza ahorita el 22 de marzo.--------------------------------------------------------------------------------------------
Aurora Zúñiga Vargas (síndica de Buenos Aires): ¿qué posibilidades hay de por lo menos meter en bajo que eso quede más profundo? el sistema de alcantarillo abajo que quede más hondo, más profundo, para que por lo menos ellos, mira es que ahí tienen a veces unas alcantarillitas que se quedan cosas, entonces que pase la maquinaria se limpien a los dos lados que quede más profundo ahora que ese código, ese cambio tiene respuesta cuando se vende la maquinaria de ganar porque eso se va a hacer más profundo y queda limpio. Ojalá que ustedes están diciendo quede en acuerdo por favor.-------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de JVC): Ellos me han dicho a mí, bueno, nosotros hicimos la visita al barrio y todo esto, que ahí la solución que hay es eso que usted dice y David también lo entiende bien. Cortar la calle para que las aguas que vienen de arriba, de los residenciales de arriba, no ingresen ahí. Ese sería una medida paliativa. No sé si cuánto nos puede generar eso. Este David de tirar las aguas, de tirar las aguas que vienen de arriba, cortar la calle, ponerle alcantarillado ahí, tirarlas hacia el otro lado y que desemboquen en la quebrada. Esa sería la primer la como una medida paliativa lo que se podría hacer. ¿Como cuánto puede costar eso? Como eso sería paso como te puede pasar. Hay que cortar la calle al frente del chino. Ahí hay un paso de alcantarilla. Hay que conectarlo con las aguas que vienen de arriba porque a ellos los desconectaron y los tiraron para el lado de abajo. Bueno, tenemos que ir. Vamos a ir para que David lo vea.----------------------------
Aurora Zúñiga Vargas (síndica de Buenos Aires): Es que sabe qué es lo que pasa, que hace días habíamos traído aquí mismo el tema del puente, este puente bailey de brujo. Ahí está un rotulillo que dice que peso o más o menos, ¿qué son? Como 15 toneladas o algo así. Es que dice 15. No sé, yo tengo una foto, pero están pasando vagonetas cargadas, están pasando camiones ganaderos super cargadísimos y ese puente en cualquier momento puede ocasionar una tragedia. Es que pasan hasta las mismas vagonetas de la municipalidad cargadas y con pesos bastante que yo me imagino que una vagoneta normal, yo estaba viendo un día estos en a Google ahí son pesadas sin material ahora con material. Yo no sé los vecinos si me han dicho que se han pasado por ahí. Entonces los camiones en este caso sí.-------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de JVC): Por eso si ahí hay un código que dice cuánto peso aguanta el puente es responsabilidad del usuario. Yo no voy a tirar mi carro, me voy a ir. Entonces en no queda completamente a cargo del usuario que se vaya al guindo. Digamos que usted ahí encuentra el peligro y ese problema, digamos, yo no sé si es que yo me lo imagino o qué, pero la conciencia sí se puede hacer porque hicimos la vez pasada hicimos un video de las personas que por favor no pasen cargada pesada por ahí porque la idea de nosotros es este bueno, hacer los estudios de ese puente, de hecho, yo creo que lo mandamos por ahí una lista para hacer los estudios de ese puente para cambiar ese puente en momento en que se pueda, ¿verdad? Eso es esa comunidad de ese puente bien, grande, bonito. Entonces, no va a alcanzar el tiempo a nosotros para hacerlo, pero lo harán otros. El asunto es adelantar.
Marjorie Amador Picado (síndica de Brunka): Buenos días. Tengo varios temas de las compañeras síndicas que no pudieron venir por alguna situación que tuvieron. Estaba escuchando hace rato sobre el puente de Sábalo. Me estaba comentando Wendy que la empresa Pindeco podría pasar esa infraestructura del puente para Biolley. con respecto a lo que se estaban hablando hace rato, eh de pasar el Bailey para allá, ¿verdad? Entonces ahí se los dejo. Eso lo del puente de Sábalo para que David lo vea. Eso se lo pueden dar por escrito a Wendy. Me hace el favor esa información, digamos.-------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de JVC): Bueno, yo no lo considero necesario, pero si hay que hacerlo por escrito, hágalo por escrito, que en este momento se están el análisis, pero la verdad es que me parece irresponsable de una empresa que haga un estudio de un puente que al final cueste 100 millones más, pero bueno, de ni modo. Sí. Entonces, no, este, que sea para las dos, entonces, para Teresita y para Wendy.------------------------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Enviar información a las síndicas Wenddy Chaves Maroto (síndica de Potrero Grande) y Teresita Mayorga Anchía (síndica de Biolley) sobre el estado actual de los puentes que se van a realizar con la CNE. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------
Marjorie Amador Picado (síndica de Brunka): De parte de Mileny ¿cómo va el proceso del puente Boruca? Si se va a dar, no se va a dar, se va a hacer o, no se va a hacer. Y también preguntas sobre el estudio técnico del puente Bajo Veragua para el puente de Boruca.----------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de JVC): El concejo tiene todavía la modificación presupuestaria no la han pasado. Creo que hoy, mañana la pasan y el estudio técnico ya se dio orden de inicio.-------------------------------------
Marjorie Amador Picado (síndica de Brunka): Bueno, ahora por la parte de Chánguena, esta niña Evelyn, ¿cómo se hace para pasar un camino C a un camino A? porque lo ve en el camino Las Vegas que va hacia la Bonga, pero la gente lo quiere tirar esa Chánguena, digamos, como tirarlo para Chánguena.  Entonces querían pasar del camino A de camino C a camino A para meterle un poquito más de material. También en Las Vegas dice que hay un hueco. A ver si hay la posibilidad de ir a revisarlo. Un hueco antes del puente de Las Vegas. O sea, no es un huequito. Hay una alcantarilla.-------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de JVC):  Bueno, voy a pedirle la respuesta al ingeniero.---------------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de JVC): Con lo del paso del alcantarilla ese, le recomendaría lo mismo, que apenas que terminen de adjudicar los proyectos contratados analice si queda algún recurso para hacer esos pasos de alcantarilla. Esto lo de los caminos A, B y C han creado confusión. Los caminos A, B y C es como una nomenclatura que se hizo en plan general como para tener, qué sé yo, una claridad cuáles son los caminos con mayor tránsito, mayor población y mayor conectividad a los distritos, pero eso no excluye que se le metan recursos. En la ley de caminos públicos sí habla de un tipo de caminos que no deberíamos de tocarlos, que son los no clasificados, que dice que son los que van a fincas, pocos finqueros y que los finqueros son los que deben de darle mantenimiento. Pero eso dice la ley 5060. En el plan quinquenal no todos los no clasificados son C o no todos los C son no clasificados. ¿Cómo cambia un camino de ejemplo de B a A o al revés de A a B o B C o C a A? Eso depende digamos, vamos a ver un camino puede cambiar depende su necesidad o su posición o su estrategia. Les voy a dar un ejemplo. El camino de Curré de Currea Boruca. Ese camino, si usted le pone cuidado, la población que tiene ese camino es muy bajita. Si usted va arriba, la población que hay ahí son como tres casas al lado arriba, llegando a Boruca. Ese camino no tiene servicio de bus. No hay un bus de estudiante ni un bus de nada, no hay un servicio público. Ese camino no tiene servicios básicos, tiene tubería hasta las tres casas y electricidad hasta las tres casas. Después de esas casas para abajo no hay servicios públicos, no hay colegio. O sea, ese camino si usted lo clasifica, es un camino, pero para la población de Boruca el camino es importantísimo porque ahí sube todo el turismo. Entonces para ellos eso no es un camino C, es un camino A. Entonces, ¿qué es lo que hay de peso en ese camino? el ingreso del turismo. Entonces es un camino que, si usted lo clasifica con todos esos elementos de población, de infraestructura educativa, salud y todo eso, no te da. Entonces, ¿cómo cambia un camino C-A? Depende la, la importancia que tenga dentro del distrito. Otro ejemplo, el camino que va ahorita al colegio Nuevo Curré. Ese camino cuando se hizo el inventario, lo que había una finca, el acceso era una finca. Ahora usted va y hay alrededor de 30, 40 casas nuevas, hay un centro de acopio, hay un colegio, hay sodas, o sea, ya el camino pasó de ser un camino que iba a fincas, que un camino C a un camino ya A. Entonces, ¿cómo cambia un camino de C a A? Ya cuando cambian sus características, al rato usted camino ahí, si usted no le hace un, digamos camino ahí, que es lo estratégicamente si hubiera un puente sería la salida de mucha gente. Entonces usted le hace el puente y se convierte un camino A. Entonces, pero eso no limita a que sea un camino C, no limite a que se intervengan. El concejo lo que tiene que es justificar porque ese camino hay que intervenirlo porque es una vía estratégica del cantón para tener un acceso. Vamos a ver, hubo un cuestionamiento hace poquito del camino al cementerio de por qué se hizo la alcantarilla de cuadro ahí. Si ahí para el municipio es estratégicos porque ahí vamos adquiriendo, ya se adquirió la ampliación del cementerio y es una ruta alterna de poder acceder a la ruta dos por esa ruta. Ya habilitamos lo que es la quebrada, que era un impedimento físico. Ya hicimos la alcantarilla de cuadro y ahí vamos del camino. Ya la gente está transitando por ahí, ya la gente está saliendo por ahí y ya la gente por ahí está haciendo un acceso a la calle. Entonces hay que ir valorando que hay caminos que por falta del lastre o por falta de un tractoreo o por falta de un puente son caminos que no tienen esa característica, pero una vez que salga el puente ya el acceso principal o acceso secundario a una comunidad. Hay caminos que solo se van convirtiendo, no hace falta, pero sí eso sí justificar a nivel de por qué se priorizó ese camino y no otro que está en categoría A. Entonces sí es bueno decir, bueno, yo no intervine este camino que siendo A, intervine este camino siendo C por esto y esto y esto por si la plata alcanzara para todos no hubiera problema, pero el problema es que hay que decidir si este camino sí, este camino no. Y ahí es donde viene el conflicto. Uno cuando está aquí con los concejos de distritos, uno hace una priorización de lo que usted considere que el momento es la prioridad. Esas prioridades entendemos que pueden cambiar a los días, pero también cuando dejaron se quedaron un montón de caminos sin incluir, sabemos que no hay presupuesto y después vienen acá a decir que por favor los metan sabiendo que no hay presupuesto. Si en un momento lo sacamos porque no alcanzaban. Entonces, tal vez ahí la respuesta de la síndica de Chánguena.  Sí, mejor lo que recomiendo es como ir a valorar el camino y ya verlo en el campo.----------------------------------------------------------------
Marjorie Amador Picado (síndica de Brunka): con el tajo de Santa Lucía que pregunta Evelyn.-----------------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de JVC): Cuando estamos haciendo la logística de los caminos de Chánguena, definimos que la necesidad de habilitar un tajo allá en Chánguena. Entonces hablábamos del tajo Santa Lucía de que ahí se ocupa un destape. Entonces lo que hicimos fue que esos caminos que están ahí cerquita de ese tajo los íbamos a intervenir con ese material. Entonces habíamos destinado un monto para que una excavadora fuera ya por una cantidad de horas e hiciera el destape y una vez sacara el material. Eso está incluido entre la contratación. La empresa que gane la habilitación en Chánguena, nosotros habilitamos el permiso con el geólogo y la pala de la empresa la que daría el trabajo. Entonces ellos se encargarían de hacer el destape y de una vez material para los caminos. Hay dos opciones o el tajo nos queda ahí habitado para mucho tiempo, para mucho o descartamos totalmente el tajo si no saliera nada porque Chánguena nos quedamos sin material. Chánguena, los últimos proyectos que hemos hecho es con material comprado. Entonces el avance o el rendimiento es muy bajo. A comparado cuando sacamos material del tajo zapotal. Es tajo zapotal de ahí prácticamente ya está listo para la foto. ------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Aprobar modificación de la agenda para ver el presupuesto extraordinario I 2026. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------
Eliana Obregón Montiel (Gestión Vial): Aquí les traigo lo que es el presupuesto extraordinario, que es por ₡ 316 318 169,84 316,318,169.84 84. este presupuesto se distribuyó en tres códigos, bueno, en cuatro de la siguiente forma, lo que fue para amortizaciones del préstamo en instituciones descentralizadas es el recurso que se le ha venido quitando, a este a este código a través del año en modificaciones varias que se han hecho atrás y no se le está incorporando todo. A este rubro todavía le falta que es parte está en el monto de la liquidación que va a quedar de los compromisos porque hay una plata de puentes en compromisos que lo que se hizo fue hacerla efectiva ya con estos recursos. Entonces, cuando esos compromisos no se ejecuten, se tiene que volver acá. Entonces, esos 245 no es todo lo que le falta al código, pero sí es bastante lo que se le tiene que amortizar a esta cuenta, para que ya sea dispuesto. Luego los otros, el otro monto son 65 millones que está distribuido en 55 millones en servicios de ingeniería y 10 millones en otros servicios de gestión y apoyo. Estos son 30 millones, creo que es la UCR, 30 millones para el TEC, perdón, para contratar el TEC para lo que es la actualización de la red vial y son 25 millones para contratar el inventario de puentes. Esto puede tal vez variar un poquito. Y este en otros servicios de gestión y apoyo se incorpora lo que se está tramitando con el convenio de la UNA para lo que ellos nos van a ayudar con lo del plan quinquenal.  Sabemos que esto va en el presupuesto y va a durar mucho para ser aprobado. Entonces, lo que se pretende hacer es hacer una modificación y buscar estos recursos por adelantado y cuando este presupuesto ingrese volverlo intacto de donde se tome. Esa información la maneja David propiamente. Él es el que está hablando con las universidades y esto aquel día lo tomamos este en la reunión de estos montos según lo que David nos había dicho en ese momento. No sé si de esa fecha ahorita ha tenido algún cambio.---------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de JVC): No digamos si hay un documento porque el concejo no nos lo va a aprobar así. Tiene que estar el documento donde la UCR o donde la Universidad Nacional indica que están de acuerdo apoyarnos y que la contrapartida de nosotros es de tanto. Eso sí, sí, yo creo que yo había visto uno. Esa oferta tiene que anexarla ahí.-----------------
David Salazar Aguilar (secretario de JVC): Esa fue la oferta que les había presentado la otra vez y la UCR. Estamos mandando una nota para que ellos nos manden la oferta. Eso para la Contraloría pues tal vez no se vaya a pedir, pero para el concejo sí y más el Concejo que la Contraloría.-------------------------
Eliana Obregón Montiel (Gestión Vial): Sí. Entonces, ahorita yo le leo las justificaciones para que vea cómo van las justificaciones a Contraloría. Combustibles y lubricantes 5,500,000 que eso es este para para el proyecto de Pilas en el 603359. Esos son el camino Los Morales, millón y medio para dar mantenimiento y los otros son en Brunka en el 603130 en Las Parcelas a Santa Cecilia. 4 millones para intervenir 7 km en mantenimiento. Eso solo combustible y entonces el POA, que también hay que aprobar, quedaría de tres metas. Este estaría afectando la meta cinco del ordinario, que es este el pago oportuno de los compromisos por el financiamiento, que sería para pagar la última cuota.-------------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la JVC): Una preguntita, es que estamos aquí conversando David y yo. Nosotros hicimos, bueno, le planteamos una modificación de presupuesto. La junta le mandó al concejo, que es la que todavía no se ha aprobado por el tema del puente de Boruca, donde estaba el puente de Boruca y donde estaba el puente de Bijagual.  Ahí nosotros no incluimos esto de los servicios profesionales en esa modificación. Ellos ya esa modificación la sacan mañana, mañana la prueban porque ya David les explicó lo del puente. Es la modificación dos que anda ahí. La modificación dos.----------------------------------------------------------------------------------
Eliana Obregón Montiel (Gestión Vial): lo que se está pagando son lo que está pagando, lo que se está modificando es 37 millones para realizar unos cabezales de sentamiento del puente Bailey para el camino 603 de Bijagual y los 214 millones que es para la construcción del puente quebrada Boruca en el camino 315. No sé si sea eso lo que usted se refiere. Sí, por eso no incluimos esto de las contrapartidas de las universidades. Eso iría para la para la modificación de marzo, pero nos estamos atrasando mucho. ¿Qué vamos a hacer? Es que eso es lo que le estaba planteando yo, a David, hoy yo no traigo modificación presupuestaria. Yo no traigo modificación presupuestaria porque no tengo dónde recursos. Ahí tenemos que sentarnos a hacer una mesa de trabajo, David y yo, a ver a qué le quitamos. Obviamente sabemos que a lo que le quitemos a esto, Digamos estos 65 millones. Sabemos que lo que le quitemos ahorita, si decimos, le vamos a quitar a aguinaldos, un ejemplo, 65 millones que se pagan en diciembre. Apenas ingresa esta plata a la Contraloría se le mete de una vez a Aguinaldo. Es un ejemplo que es como el único rubro, pero a mí no me gusta jugar con lo de los salarios jamás. Esto es lo único que estamos viendo hoy que es el presupuesto extraordinario lo único que está por ingresar nada más. Entonces, todo lo demás que se requiere, a ver qué se quita, si se quita agua, si se quita papeles, si se quita, ¿qué se quita? Si se quita no sé este en el caso de las plazas que no hemos contratado, en el caso de las plazas que se han quedado sin contratar, esa la recomendación es que más bien lo pongan ahí porque viene, tenían que calcular los aumentos y ahora calcular el pago de las anualidades. A lo que hablé ahorita con recursos humanos, recursos humanos me dijo que más bien está haciendo un estudio porque aparentemente hay que pagar algo más de anualidades. Entonces que salarios ni lo toque. Salarios no se puede tocar. Entonces lo único que yo me atrevo a tocar ahorita es estos 65 millones, digamos, que se busquen, pero con la condición de que cuando ingresen se devuelven de una vez de donde se sacaron. Me explico, ahí el código no se va a ver. Yo estoy mandando a la Contraloría 65 millones para hacer la actualización de la red vial inventario de plan quinquenal. Eso me va a ingresar a esos códigos, pero hasta dentro de 3 meses. Eso es lo que yo estoy queriendo decir. Entonces, yo ahorita digo, bueno, ¿qué voy a tocar? Bueno, voy a tocar la plata para apagar la luz, un ejemplo, de servicios, no es tanto. O de servicios o de algo. Por eso le digo, lo único que me atrevería es como tocar algo de, no sé, tenemos que sentarnos a ver qué tocar. Eso que toquemos va a estar en negativo, Entonces, cuando ingresa esos 65 millones se le devuelven. No solo ocupamos estos 65 millones. Es lo que le estoy diciendo yo necesito plantear una modificación para eso. Yo necesito sentarme con ustedes porque necesito tocar cosas administrativas, no sé si de capacitaciones, no sé si de viáticos, no sé de dónde. Por eso le digo que hay que hacer una mesa de trabajo, porque hay que buscar todo lo de la concesión. Hay que buscar lo de la concesión, hay que buscar lo del estudio.  Entonces, por eso yo no traigo modificación presupuestaria hoy. Yo necesito que hagamos una mesa de trabajo, el ingeniero y yo y nos sentemos si usted nos puede acompañar rubro por rubro.------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la JVC): Lo someto a votación para la aprobación de presupuesto extraordinario. No hay ninguna duda.------------------
ACUERDO NÚMERO 06: SE ACUERDA: Aprobar el POA y presupuesto extraordinario I 2026, tal y como se desglosó por un monto de ₡ 316 318 169,84 y enviarlo al Concejo Municipal para su respectiva aprobación. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------
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MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO I PARA EL PERIODO 2026

JUNTA VIAL CANTONAL

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS

Programa III

SERVICIOS:----------------------------------------------------------------------------------------
Se incluye presupuesto de ¢65.000.000,00 para pago de servicios de gestión y apoyo específicamente en servicios de Ingeniería y Otros servicios de gestión y apoyo, esto con el fin de poder contratar los servicios necesarios para poder conformar el Plan Quinquenal 2027-2031, La actualización de la Red Vial.-------
Cantonal y El inventario de Puentes.

MATERIALES Y SUMINISTROS:

Se incluye contenido de ¢5.500.000,00 para; Combustibles y lubricantes para dos proyectos de mantenimiento periódico con maquinaria municipal.

AMORTIZACION:

Se incluye un presupuesto por el monto de ¢ 245.818.169,84 por amortización para para atender el préstamo operación N° 6-CVL-1457-0718 con el IFAM, en la última cuota de octubre 2026, esto debido a que en el periodo 2026 se tuvo que realizar modificación presupuestaria para incluir unos proyectos de obra vial y se acordó reforzar este código con el presupuesto extraordinario.
POA
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[VARILLA #4 G0 UNID (6m)| ¢ 327883 | ¢ 596 747,06
[Canal de acero 5 pul x 9, LBS, A36, L=6m 3 unidad | ¢ 42876,83 | ¢ 128630,49
Clavos de 4™ 2 ke ¢ 871,29 ¢ 21782,25
2.03.01 Materiales y productos metalicos (] 747159,80
[Tubo PVC 2" 2 unid_[ ¢ 462289 ¢ 924578
Plastico drenaje negro 15 ke ¢ 123500 ¢ 18525,00
2.03.06 Materiales y productos de plasticos e 2777078
Maderea de 1x12" x 4 varas 200 q unidad | ¢ 56700 ¢ 1134000,00
Madera de 2x4' 4 varas 200 unidad | ¢ 843600 ¢ 1687200,00
2.03.03 Madera y sus derivados I3 2821200,00
[ CEMENTO GRIS DE 50kg. 350 ] SACOS | ¢ 700000 [ ¢ 2450000,00
[ARENA FINA 2 m_|¢  118910]¢ 146 269,20
PIEDRA CUARTA 12,5mm ) m_ |¢  103u7|e 123777,37
2.03.02 Materiales y productos Minerales y Asfalticos e 259 269,20

Sub Total Materiales ¢ 6192399,78





 Margoth Mora Navarro (Presidenta de JVC):  voy a darle la palabra a David para que se refiera un poquito al tema de la concesión y luego hacemos una pausa.------------------------------------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (Secretario de JVC): eso me tiene muy preocupado, además de esto, es que todo es plata, todo es plata y no hay plata. Estamos viviendo una época que se predijo, pero como que no estamos todavía cayendo en razón de que cuando hicimos un préstamo con el IFAM, ya vamos a llegar el momento de que no vamos a tener tantos recursos para hacer proyectos, pero hay una demanda de proyectos que no tenemos el recurso. ¿Por qué digo esto? Porque, ¿cuánto se paga en el préstamo? anualmente alrededor de 900 millones se pagan en el préstamo. Esos 1000 millones son los proyectos que ahorita están los síndicos y toda la población demandándonos que hagamos. Pero, ¿qué era el IFAM? El IFAM era adelantar una serie de proyectos, una serie de asfaltados que se iban a hacer en el lapso de los 5-7 años que íbamos a hacer el pago del préstamo. Ahorita estamos como que nos hace falta y nos hace falta plata y montones y la población dice, "¿Qué pasa?" Bueno, con lo de la concesión yo lo estoy tocando en otra etapa de que el geólogo no la habló. El geólogo llegó a un punto de tramitología. Yo lo estoy tomando el punto de operación. ¿A cuánto cuesta comenzar a extraer material, procesarlo y ya utilizarlo? El geólogo habló de la regencia, que eso ya un costo. Habló del canon, habló de la parte legislativa, de lo que hay que tener cuidado y cuántos son los tiempos para que podemos comenzar a extraer. Entonces, yo lo que estoy preocupado es de ese momento que ya nos dan la utilización de poder extraer cómo qué es lo que hay que hacer. Bueno, para darles un contexto de lo que pasa en esta concesión minera, nuestra concesión minera es esa que está como anaranjadita aquí. esta franja anaranjada o roja o rojiza, eso esta es nuestra concesión minera. Ustedes me van a decir, "Bueno, ¿y dónde es que vamos a a a poner el quebrador? donde vamos a poner la criba, los quebradores, el plantel para sacar el material, las oficinas y todo lo que dice ahí el ese proyecto que hay que instalar como requisito. Vamos a ver dentro de esta franja que está acá, el topógrafo o la topógrafa, que esperemos que sea de la muni para que no nos cueste cuando tenemos plata, tiene que poner mojones durante estos 2 km aguas arriba. Eso si lo hace el topógrafo municipal no nos lleva mucho costo más que el cemento y los pines y las cintas que hay que poner. ¿Por qué hay que mojonar o por qué hay que poner mojones? Porque decía el geólogo que si nos pasamos de esta línea nos pueden quitar la concesión. Pues resulta que esta línea que está acá está dentro de un terreno que tiene ganado y no hay cercas. Ustedes pueden ir a ver, pueden irse aguas arriba. Es área de río, es la cuenca el río pero no hay algo que limite ese potrero con el río. Las vaquitas bajan al río a tomar agua. O sea, que vamos a estar invadiendo un terreno con ganado. Vamos a ir a revisarlo un día de estos para que lo vean. Ahora bien, eso está dentro es el río, un brazo del río. Voy a quitar esta franja para que lo vean cómo es. Bueno, ahí tengo también un video que lo fuimos a atacar con dron ayer. Ahora, ¿dónde va a ser nuestro terreno? Según esto, aquí hay otra concesión. Esa concesión es de 3J y la está sacando. Está ahorita 2024, apenas la está tramitando, la tiene apartada nada más. Resulta que este terreno que está acá supuestamente municipal. ¿Por qué digo que supuestamente? Porque esta franja de acá, el terreno municipal es esto. Voy a marcarlo a ver si se puede lograr ver. Eso que está aquí es el terreno municipal. Ese plano está a nombre de la municipalidad de Buenos Aires. Supuestamente. ¿Por qué le digo que supuestamente? Porque ayer fui a verlo y alguien le está dando mantenimiento. Le pone cercas nuevas, postes nuevos, tiene grapas y tiene caballos ahí adentro. Yo creo que la municipalidad de Buenos Aires no tiene caballos. ¿Alguien cree que ese terreno es de él? Eso fue el terreno que se le compró a este terreno a nombre de la municipal de Buenos Aires. Y esta otra parte que está acá resulta que está concesionada. Esta casi la mitad del terreno y está marcada como concesión. O sea, ¿cuánto nos queda para hacer todas esas instalaciones? Esa parte que no está concesionada. Lo demás es río, o sea, tenemos un terreno dentro de un río. Entonces esta otra parte es la que sería nuestro patio de maniobra o nuestro patio de operación. Aquí hay un camino público, supuestamente ese camino público y aquí hay otro camino público. Tenemos que ir con Hazel y la topógrafa. Esta franja que está aquí entre esas dos es un camino público supuestamente con código. Este otro es de uso de fincas. Es un camino que está marcado, es público, pero no tiene código. Entonces, aquí nosotros sacamos el material de acá, lo llevamos a ese patio y aquí es donde lo procesamos. Ahora, eso es lo que vamos a hacer. ¿Qué es lo que hay que hacer primero? Este terreno hay que prepararlo, hay que rellenarlo o hay que meterle maquinaria, hay que meterle tractor y hay que sacar material de esta concesión para comenzar a rellenar todos los huecos que hay ahí. Entonces aquí se inicia. Dice que esto es aquí sería el plantel municipal, el plantel de operaciones que es un terreno municipal que hay que ir a recuperarlo. Y esta es nuestra concesión minera, la 2018 CDP pris-29. ¿Qué es lo que hay que hacer primero? Primeramente, hay que condicionar el plantel. Para eso aquí hay si alquiláramos maquinaria se ocuparía una vagoneta articulada. Se calcula que eso para traer el material y comenzar a rellenar todo el plantel para que quede planito para comience uno poder trabajar sin triturarlo. Es material de río concho. Se ocupan como 400 horas articulada, una excavadora de 30 toneladas y un tractor para acondicionar el patio, donde vamos a comenzar a trabajar. Esto nos costaría 54 millones. Podríamos bajar los costos si usamos la excavadora nuestra que es de 20 toneladas y usamos los tractorcitos nuestros. Entonces solamente habría que alquilar una vagoneta articulada. Eso podría ser unos 18 millones de la articulada más unos, qué sé yo, unos 5 millones de combustible. Eso sumaría 20 millones solo sin sacar un metro cúbico para ningún camino, solamente para una articulada.  Entonces se ocupa vagonetas de este tipo, articuladas o roqueras o así, así le llaman. Entonces, solo para el patio sin sacar nada para ningún camino todavía se ocupan alrededor de o 54 millones o unos 25 millones, depende cómo lo quiera uno. Luego, después de que yo preparo el terreno, ya tengo que pensar en la en las instalaciones que tengo que tener ahí para el plantel. En el proyecto, me pide que tengo que tener una oficina administrativa, que sería un contenedor que anda valiendo como 4 millones y medio, una batería sanitaria que cuesta como un millón, que sería un servicio donde la gente tiene que ir al baño y todo eso, un portón de acceso que es obligatorio y un rótulo. Eso nos costaría 7 millones aproximadamente hacer esas instalaciones. Aquí les traigo como unas fotos de un ejemplo de la concesión que está ahí. de Ceibo. Eso sería un rótulo como este que hay que pagarlo. El portón que está aquí, las oficinas, que es un contenedor que se podría poner un techo ahí para consignar y aquí el plantel. Aquí sacas foto para que vean que se ocupan. Eso sería ya cuando estamos procesando material. Aquí está un quebrador portátil, cargador, las vagonetas para sacar el material. La tercera etapa es ya comenzar a extraer y triturar material. Esto es solamente preparar el terreno y poner instalaciones. Todavía no he sacado material para comenzar a quebrarlo. Se calcula que nosotros lo que usamos por año son como unos 20,000 metros de material triturado. Es lo que más o menos compramos. El quebrador, un quebrador portátil nos está cobrando 6,500 colones por metro cúbico. Multiplicando 20,000 por 6,500, eso nos da como 130 millones. Eso nos gustaría alquilar un quebrador, pero el quebrador hay que llevarle material. Entonces, hay que alquilar una articulada y una excavadora para comenzar a sacar el material del río y llevarlo a que comience a quebrar. Eso nos costaría unos 27 millones más para el articulador, otros 27 para la excavadora, sumando 184 millones para 20,000 m³. No, estamos esperando ahorita de alquilar un quebrador porque comprarlo es otra cosa. Un quebrador nuevo vale, 1 millón de dólares. Los dos, primario y primario y el cono y el primario son como 500 millones. Por esos mismo, por esos 20,000 m cúbicos estamos pagando 209. ¿Cuánto nos costaría quebrarlo? Se ve que sí. que sí cuesta menos. ¿Y para vender qué quieren ellos? Comercializar. Hay que hacer un reglamento y hay que hacer una estructura ahí que si lo cobraríamos nosotros o qué departamento lo cobraría y cómo se cobraría. Hay una diferencia de que se podría traducir en más material. Nosotros podríamos procesar más material de lo que estamos usando. Lo otro es preparar el terreno para comenzar a triturar. Entonces estamos hablando de que ocupo 7 millones para instalaciones, 25 para hacer el plantel. Entonces, ¿cuánto costaría totalmente ya comenzar a digamos comenzar a triturar? Aquí hice una distribución cómo quedaría el terreno con las oficinas, el quebrador, el plantel de acopio de material y un parqueo de camiones. Así quedaría más o menos la distribución de ese lote. El ingreso sería por esa calle y el ingreso de la concesión minera sería por acá. Así quería más o menos si el Señor nos devuelve el terreno, entonces, ¿cuánto nos costaría todo el proyecto? 245 millones. Claro, es estos dos montos de arriba se hace solo una vez. Ya los restos de los años solamente se estaría triturando material. Entonces, ¿qué es lo que me preocupa? Que no tenemos ni un solo cinco ahorita presupuestado para nada. Estos 184 millones es lo que estamos presupuestando en proyectos. Ahorita estamos 209 millones para comprar material. O sea, es que el otro año no compremos material, sino alquilemos un quebrador. Entonces, hay que hacer una licitación, no para compra de material, sino para alquiler de quebrador.-----
Margoth Mora Navarro (Presidenta de JVC): debido a la explicación que el compañero, el ingeniero David ha hecho con respecto al tema de la concesión minera, voy a solicitar un acuerdo para que don David nos haga llegar un cronograma con el ABC 1 2 3 4 con la puntuación de las acciones que tenemos que hacer y que al lado diga si ya hay presupuesto, si no hay presupuesto y la propuesta de para este año se inicie una contratación para alquilar un quebrador. A ver cómo nos va.-------------------------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Solicitar al Coordinador de Gestión Vial; David Salazar Aguilar, un cronograma con el A,B,C indicando las acciones que tenemos que hacer con la presupuestación sobre la Concesión. Además de las recomendaciones para alquilar un quebrador. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------
ARTICULO IV
Lectura de Correspondencia ------------------------------------------------------------------
1. Nota firmada por Jenny Ortiz Figueroa, presidenta de la ADI de Salitre. La suscrita, Jenny Ortiz Figueroa, vecina de Salitre, cédula 6-0332-0915, en mi condición de presidenta de la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE RESERVA INDIGENA DE SALITRE DE BUENOS AIRES, cédula jurídica 3-002-061740, con toda consideración le indico: Deseo que tengan éxito en todo lo que emprendan. El pasado 8 de octubre de 2025, se nos envió el oficio MBA-JVC-124-2025, que, en lo que mi representada interesa, indica: “Transcribo acuerdos de Junta Vial de sesión ordinaria 19-2025 celebrada el 07 de octubre de 2025, para su conocimiento y aprobación, acuerdos que en letras dice: Acuerdo 06: Solicitar a los ingenieros de Gestión Vial una inspección e informe de la comunidad de Río Azul según solicitud de la Asociación de Desarrollo Integral Indígena de Salitre. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO…” No obstante, al día de hoy no se nos ha enviado el informe que debieron presentar los señores ingenieros. Respetuosamente les solicito que me remitan ese informe al correo electrónico.------------------------------------------------------------------------------------------
Ya se envió el informe solicitado-----------------------------------------------------------

2. Nota firmada por Jenny Ortiz Figueroa, presidenta de la ADI de Salitre. La Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral Indígena de Salitre, informa que el INDER y el ICE han avanzado con el proyecto de electrificación en el Mangal, el día 6 de febrero se realizó un recorrido con las empresas que ofertan para la licitación, se indica por parte del INDER que el avance del proyecto depende del mejoramiento de la calle y que la Municipalidad el año anterior se comprometió a dar la atención correspondiente, para ese momento la Municipalidad solo colocó material en la entrada al barrio. Por lo tanto, el requerimiento por parte de la Junta Directiva es solicitarles la intervención urgente, para mejorar el acceso a toda la extensión de la calle que forma parte del proyecto de electricidad.--------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de JVC): Ahí hay nada más es contestarles que eso está en el presupuesto ordinario y que en el momento de ejecución del presupuesto que apenas que tengamos bueno ya casi Buenos Aires, se va a hacer otra parte, otro tramo por aquello.---------------------------------
3. Nota firmada por Beiler Rojas Delgado, presidente de la ADI de Cabagra. Por este medio procedo a informar que el Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) llevará a cabo un importante proyecto de electrificación destinado a beneficiar a la población indígena de la comunidad de Brazo de Oro, cuyo acceso se realiza a través de los caminos identificados con los códigos 603578, 603666, 603692 y 603667. Sin embargo, dichas vías se encuentran en malas condiciones. Por ello, me dirijo a ustedes con el objetivo de solicitar su colaboración para mejorar el estado de estos caminos y así facilitar la ejecución del proyecto de electrificación al cual esta población tiene derecho. Extiendo mi más profundo agradecimiento por el valioso trabajo que desempeñan en beneficio de las comunidades y les agradezco de antemano la atención a esta solicitud.------------------------------------------------------------------------

David Salazar Aguilar (Secretario de JVC): Estamos revisando los códigos y ninguno está incluido en el presupuesto ordinario. Tenemos que tener un poquito más de cuidado cuando hacemos los presupuestos porque a veces dejamos las comunidades indígenas sin atender y vamos a ver las extensiones de los caminos. Este es el 578. Este camino sale del camino que sale de San Rafael y va hacia Brazo de Oro, va hacia las juntas. Es un camino que desprende ese camino. De ahí es muy difícil poder abarcar toda la red vial de un cantón o un distrito, porque nuestro enfoque siempre ha sido como los caminos principales y esos son como ya caminos que salen del principal, se ve menos vivienda y son caminos prácticamente con codificación nueva. Los códigos nuevos suben del 400 para arriba. Todos los 400 para arriba son códigos nuevos. O sea, esto se hizo en la última actualización este camino. Y los otros pueden ver ahí que el 666 es este que está acá. Se sale de este otro camino. El 667 es este de acá y el 692.-----------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de JVC): Ahí lo que podríamos es salir de ahí algún convenio con la ADI y mandar un tractor. Ya lo que es el convenio creo que estaba casi listo. No, no lo ha aprobado el concejo porque dice que tienen que justificarle por qué no incluyeron uno de ellos. Yo necesito que Rudy venga a explicarles o que vengan ustedes porque ellos necesitan saber por qué no le incluyeron las recomendaciones. Este muchacho decirle que bueno que ninguno de los códigos aparece en el presupuesto del distrito de Potrero Grande y que favor revisar el 692 que al parecer pertenece al distrito de Buenos Aires.----------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Solicitar a Rudy Pérez que en sesión en pleno se justifique al concejo municipal porque no se tomaron en cuenta las observaciones que ellos tomaron para el reglamento de convenios. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------
4. Caso de Obdulia Solís Calderón. Soy vecina del centro de Buenos Aires, setecientos metros al norte y cincuenta metros al oeste de Ministerio de Salud. Soy una anciana adulta mayor, con una condición de Salud muy deteriorada, para lo cual requiero utilizar la calle pública que está al frente de mi casa, para salir a la Clínica de la CCSS y para hacer otros mandados. Desde hace muchísimos años, esta calle pública frente a mi casa, se encuentra en condiciones infrahumanas y deplorables, completamente en estado de abandono por la Municipalidad, donde existen piedras gigantes, donde para poder pasar se han realizado escaleras en tierra, dónde no pueden ingresar ni siquiera taxis de doble tracción, la cual se encuentra cubierta de maleza, lo que la convierte en una calle intransitable.-------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (Secretario de JVC): Bueno, eso es un caso de los tantos que hay en Buenos Aires Centro. En papel existe una calle pública. Esa es aquí donde estamos haciendo los trabajos de Los Ortiz. Esta calle que está acá es de los Ortiz. Y esta la señora Obdulia que vive acá. El ingreso de ella. Aquí se supone que hay una calle, pero aquí de esta casa.  O sea, aquí hay un desnivel de alrededor de 3-4 metros de altura. O sea, conectar esta calle con esta calle es imposible totalmente.-----------------------------------------------------------
Melvin Cordero Campos (Representante de ADI): Juan Guevara fue conmigo desde hace más de 2 años ahí a ese sitio a y en ese momento dijimos que es imposible darle una salida. Son dos niveles. Como decir que aquí hay una casa y allá la carretera.--------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (Secretario de JVC): digamos se le hace un favor a la señora, porque yo veo que yo vi que veo que es como un favor de que se le que ellos no pueden construir si no hay una calle pública al frente y un acceso que tener todos los servicios básicos para poder hacer un permiso de construcción. A la señora se le cede un permiso de construcción porque supuestamente hay una calle pública que conecta a la casa de ella. Entonces, ¿qué es lo que pasa? Le hacen un favor a la señora de visarle este plano para que vea su casita. Le ponen que tiene una calle pública. Tras de eso viene la gente que está codificando las calles de Buenos Aires y se la también se la dibujan. Entonces, supuestamente aquí pasa una calle con código a 038. Realmente ahí lo que hay para mí es una servidumbre a una casa que también pudo haber sido válido, pero una calle pública es imposible. Tal vez viéndose otro plano aquí más grande del 76, imagínese 10 787.---------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de JVC): entonces, ¿por qué toda esa explicación no se le da al abogado? O sea, que porque alguien llegó a la municipalidad y le visó el plano a ella con calle pública de frente. Tuvieron que haberle rechazado ese plano y no permitir nunca.---------------------------------------
David Salazar Aguilar (Secretario de JVC): La señora presentó un recurso amparo, creo, y a Alondra le contestó, "Nosotros estamos aquí haciendo un proyecto, un asfaltado. Aquí vamos a aquí colocamos un paso de cantarillas que está pendo un paso de cantarillas. Vamos a hacer los cabezales.  Ya el paso de alcantarilla está colocado. Estamos poniendo los cabezales y cuando ya quebradores salga de aquí y seamos nosotros con material, vamos a ingresar con la maquinaría a echarle material acá. Es lo que le contestamos a ella. Entonces, ya lo presentó. Entonces, ya Alondra contestó esto. Se le puede volver a contestar. El plan regulador dice, bueno, eso era la explicación, pero ya esa señora se le dio respuesta, o sea, se puede volver a dar respuesta.-------------------------------------------------------------------------------------------
5. Nota firmada por Jenny Ortiz Figueroa, presidenta de la ADI de Salitre. La Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral Indígena de Salitre, solicita información. El estudio técnico o el avance con estos trámites para el Puente en la comunidad de Las Rosas sobre la quebrada código 603 419, en fecha 29 de septiembre 2025, la Municipalidad dio por recibida la nota que solicitaba el INDER y la Municipalidad para indicar la prioridad. En fecha 27 de septiembre se envió nota solicitando atender el faltante de puentes en la calle de la comunidad de Río Azul, con fecha 8 de octubre envían el comunicado del acuerdo de la Junta Vial sesión 19-2025 solicitando a los ingenieros de Gestión Vial una inspección. Por lo tanto, se requiere los informes y seguimiento en ambas solicitudes y además nos envíen el detalle del presupuesto con el desglose de proyectos a ejecutar dentro del Territorio de Salitre durante el año 2026.--------------------------------------------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Enviar un informe general de los caminos que se van a atender en el territorio de Salitre. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------
6. Nota firmada por los vecinos de Barrio Las Huacas propiamente frente a la calle de la Chatarrera de Pata Queso, que va del Barrio El Colegio hasta llegar al cruce del Barrio Los Cordero. Con todo respeto y consideración solicitamos su valiosa colaboración para que nos facilite el medio a su alcance para el arreglo o construcción de un nuevo puente debido a que el existente se encuentra colapsado y todos los vecinos en cualquier momento nos quedaremos aislados del resto de la comunidad, debido a que la calle supra citada ha sido recientemente cerrada por la Finca El Colegio y al derrumbarse el puente nos quedaríamos aislados totalmente. Por lo tanto le solicitamos que utilice el medio o medios a su alcance para evitar un mal mayor ahora que todavía es tiempo para solucionar este problema, sin necesidad de esperar a que dicho puente se derrumbe totalmente, Asimismo debemos indicar que podría ocurrir que al momento del desplome inminente de dicho puente pueda ir transitando un vehículo con pasajeros o alguna persona a pie y peor aún un niño o niña o bien podrían ser nuestros adultos mayores que vez son nuestra familia. No obstante recordarles que es obligación de las Municipalidad la reparación y construcción de las vías Municipales, de lo cual existe suficiente jurisprudencia, que así lo respaldan. No sabemos si dicha calle tiene o no un código para su ubicación vial. En caso de no contar con uno iniciar con dicho procedimiento lo más pronto posible para la asignación de los recursos útiles y necesarios. No contamos con un comité pero estamos dispuestos a realizarlo para este fin, por lo tanto, le solicitamos directrices para su conformación, acompañamiento y apoyo. No omito en manifestar que en caso de no tomar medidas correctivas para la solución de dicho pedido estaremos dispuestos a solicitar un RECURSO DE AMPARO para buscar una pronta solución. Lo anterior no lo hacemos con carácter de amenaza, sino como una llamada de atención en caso omiso a este pedido y de ésta forma quedamos atentos a su pronta respuesta.----------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de JVC): Bueno, ahí lo que hay que hacer es solicitar una inspección.  Y también creo compañeros todos de Junta Avial y David que nosotros deberíamos de ir haciendo resúmenes de las solicitudes que nos mandan, porque vean, aquí pueden llegar solicitudes del distrito primero, pueden llegar solicitudes de Brunca, de Volcán y se quedan aquí guardadas porque después viene el síndico y la solicitud que está aquí guardada. Entonces, yo creo que nosotros como junta vial tenemos la obligación, estamos en la obligación de estas cosas guardarlas y cuando venga el presupuesto ordinario, Aquí tenemos esto y que la junta tiene como prioridad y tal vez Karencita, ir de las solicitudes que hacen a Junta Vial, separando algunas cositas que nosotros tenemos que tomar en cuenta para la elaboración de un presupuesto ordinario, porque por eso es que dicen que nunca se les se les se les hace caso. Y ahí sí es, ¿qué hacemos con tener las solicitudes guardadas? Porque yo nunca he visto por ahí arriba una chatarrera, entonces no me ubico.---------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Solicitar inspección al camino Las Huacas, camino por el Barrio del CTP de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------
7. Nota firmada por Mba. Rudy Fernando Pérez Astorga, promotor social de Gestión Vial. Se les extiende un caluroso saludo esperando que estén gozando de un adecuado proceso de gestión. En atención de correo enviado el 4 de febrero a las 10:21 p.m. por la Alcaldesa que dice: “Respetado Rudy me indica esta familia que tienen una señora con cáncer y que al parecer el mejoramiento de la calle les dejó un acceso muy difícil lo podrías ir a verificar y ver en que se le puede ayudar La señora que cuida a la mamá Zenobia Eusebia Zúñiga Zúñiga, la hija se llama Flor María Estrada Beita 8762-6063, y Carmen Cecilia Beita Zúñiga, 8306-0106 viven frente al Liceo de Buenos Aires, es la última casa frente a lámpara de alumbrado público, color rosado de sócalo.” En el lugar se ubica a la señora Zenobia Zúñiga de 87 portadora de Cáncer en estado de cuidado que depende de sus hijas Flor María Estrada Beita y Carmen Cecilia Beita Zúñiga, en donde según el dictamen médico que se adjunta se identifican 14 problemas de salud además del cáncer en el hígado. Situación que dificulta aún más su atención y manipulación a la hora de sacarla a sus citas médicas. Se ubica en el sitio el señor Rafael Ángel Mora Godínez de 77 años familiar con problemas en salud con funcionalidad social más amplias, pero con dificultad al caminar, el señor vive de la casa de la señora Zúñiga al Final, por lo cual vamos a ubicar dos puntos en donde es necesarios mejorar el acceso a la calle a través de rampas de acceso. Al igual que la situación anterior se puede ver dos vistas de la casa a la calle y de la calle a la casa, la casa del señor esta al fondo y como se observa se evidencia problemas de acceso en este punto. En este acceso se cuenta con un ancho de 3.80 metros, con una longitud de 3.30 mts y una altura aproximada de 20 cm. En esta parte pareciera que existe la posibilidad de rellenar y compactar con lastre para resolver el problema. Claro esto depende de la evaluación de los Ingenieros del departamento.------------------------------------------------------------- 

Recomendaciones:-------------------------------------------------------------------------------
A. Si se toma en consideración el punto B en donde se evidencia la necesidad de mejorar el acceso se estaría matando dos pájaros con la misma piedra, ya que se beneficiaría a los dos adultos mayores que necesitan el acceso por sus situaciones de salud, La señora Zúñiga tiene acceso al segundo punto al costado de su casa y según la cuidadora es el que más usan para poder sacar e ingresar a la señora a su casa.--------------------------------------------------------------
B. Los mejoramientos de los accesos se presentan como sugerencias, pero al final la parte ingenieril brindara la mejor opción de mejorar para contar con un mejor acceso que mejore la calidad de vida de estos adultos mayores de escasos recursos y problemas de salud.----------------------------------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Solicitar inspección al caso de la señora Eusebia Zúñiga en Barrio Los Ángeles, frente al Liceo Académico de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------
8. Nota firmada por Mba. Rudy Fernando Pérez Astorga, promotor social de Gestión Vial. En seguimiento a la atención del vecino Mayron Arauz Rodríguez del Barrio Las Hormigas con respecto a la colocación de reductores de velocidad en la comunidad se coordina visita al sitio con el fin de valorar otras opciones que no sean reductores que funcionen para controlar el transito inadecuado por velocidad alta que se da en la comunidad. Dicha visita se programa para el día 11 de agosto a las 7:30 a.m. En el sitio se encuentran 9 personas del barrio 7 mujeres y dos hombres.--------------------------------------------
Contacto inicial-------------------------------------------------------------------------------------
1. Se les comenta que no es posible que en caminos con superficie de lastre se elaboren reductores de velocidad ya que estos pueden ocasionar daños a los vehículos y facilitar la accidentabilidad en el sector.--------------------------------
2. Ante la situación se les menciona que dada la situación de elaboración de reductores donde no corresponde se tuvo que poner denuncia ante el OIJ para iniciar un proceso de investigación que dé como producto un freno a este proceso. Esto tomando en consideración que existen aproximadamente más de 5 comunidades con incidencia en estas situaciones.--------------------------------
3. Existen otros dispositivos como la señalización vertical que podría ayudar a atender este proceso.----------------------------------------------------------------------------
4. Se les indica que en estos casos pueden acercarse a la Oficina de Gestión Vial y manifestar la situación para que se les asesore y diseño otro tipo de procedimientos que no necesariamente sea la elaboración de reductores en lastre ya que estos no están permitidos.----------------------------------------------------
Posteriormente los miembros de la comunidad indican:--------------------------------
1. Que no están de acuerdo en que se eliminen ya que corresponde a una revisión que ellos hacen y ven como única opción al momento de la inspección.------------------------------------------------------------------------------------------
2. Consideran que pagan impuestos y que a la fecha no se les ha mejorado el camino, insisten que la peligrosidad es alta y que ya han tenido problemas con otros vehículos que les han afectado los propios.----------------------------------------
3. Que del lado de Cebror y predio de PINDECO bajan motos y carros a altas velocidades.----------------------------------------------------------------------------------------
4. Indican que ya han coordinado con Mauricio Fernández de programas preventivos a nivel de organización de barrio sin contar con un efecto directo sobre la incidencia del problema.-------------------------------------------------------------
5. Consideran que ya ha pasado mucho tiempo años dicen de tener esta situación como problema y no únicamente por el polvo que se genera sino por la inseguridad vial que afecta la calidad de vida de los vecinos y vecinas.--------
6. Agregan que en tiempo de invierno se dificulta la salida y que afecta directamente la situación de una menor de edad que usa silla de ruedas dadas las condiciones del camino actual.------------------------------------------------------------
A lo anterior se les indica:-----------------------------------------------------------------------
1. Que es importante que se acerquen al consejo de distrito y a la alcaldesa como presidenta de Junta Vial a través de un oficio que entreguen dos notas para el recibido y que funcione para darle el seguimiento adecuado al proceso.

2. Se les indican que existen diferentes departamentos en la municipalidad y se aclara que la intervención de nosotros corresponde al camino y lo demás es en otros escenarios de coordinación y seguimiento.-------------------------------------
3. Insistir a nivel de programas preventivos y con el apoyo de fuerza pública la necesidad de crear un frente común con la policía de tránsito y realizar denuncias constantemente para ir creando el expediente de seguimiento con el cual definen proyectos comunales contando como ente facilitador en primera instancia con el comité de vigilancia de vecinos existentes.---------------------------
4. Se les solicita que es muy importante que puedan ir registrando las placas de los vehículos en la medida de lo posible con el fin de crear una base de datos que facilite tomar decisiones tanto a nivel de fuerza pública como de policía de tránsito en forma conjunta con el comité de vigilancia de vecinos existente.--------------------------------------------------------------------------------------------
5. Por cuestiones de tiempo y tomando en consideración que se tenía que entregar el vehículo a las 9 a.m. nos dividimos en este caso Pablo Rodríguez se queda atendiendo a los vecinos y Rudy Pérez inicia la revisión con respecto al inventario de la señalización vial con el fin de ir avanzando y poder entregar el documento a junta vial para su debida revisión y valoración de un posible presupuesto municipal. Se aclara que en oficina el 10 de febrero cuando se coordina la visita se realizó porque se indica que existe la posibilidad de aportar las señales por parte comunal con el fin de agilizar, pero se aclara que en la revisión del 11 de febrero ya este acuerdo no era validado por lo cual se hace como se indica anteriormente.----------------------------------------------------------
9. Nota de vecinos de Las Rosas de Salitre. Desenado muchos éxitos en su Importante labor, nosotros los abajo firmantes les solicitamos muy respetuosamente que tomen en cuenta para su reparación, ampliación e implementación de puentes, la vía corta e Interna que comunica el centro de Buenos Aire con otras comunidades como Villahermosa, Platanares, Linda Vista. Dicha vía tiene como código 603126, el cual tiene la siguiente descripción: Sale del centro de Bueno Aires, por el lugar conocido coma el “Precario”, ingresa al piñal y como al kilómetro , 300 metros, se desvía hacia la comunidad de las Rosas de Salitre, pasando por la entrada, y llegando al lugar conocido como “Valle Feliz”, ahí atraviesa la quebrada Cebror, continúa y llega al Río Blorikal, sube una pendiente al frente de la plantación de Melina o la (Forestone), luego se enrumba hacia el Rio Platanares o Ácon, y el Río Pita, sube par una pendiente y se une al camino que va de Platanares a San Carlos de Buenos aires. Consideramos que la inversión que se haga 3 esta vía contribuirá a facilitar el tránsito de productos agrícolas, de personas enfermas y adultos mayores en caso de emergencias, en educación para los niños v ¡jóvenes de este lugar y hasta para promover el turismo rural.-----------------------
Nota Aclaratoria: Esta vía no es la que tiene el servicio de electricidad que llega a la comunidad de Las Rosas de Salitre.--------------------------------------------
Acuerdo 12: Trasladar nota de vecinos de Las Rosas de Salitre de la comunidad a la ADI de Salitre.-----------------------------------------------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Trasladar nota de vecinos de Las Rosas de Salitre de la comunidad a la ADI de Salitre. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------
10. Nota firmada por Jenny Ortiz Figueroa, presidenta de la ADI de Salitre. La Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo de Salitre, en atención a lo acordado en reunión celebrada en la comunidad indígena de Las Rosas de Salitre el día 24 de setiembre 2024, con respecto a la construcción de un puente le hacemos llegar. La construcción de puente sobre la quebrada Cebror que da acceso a la comunidad de Las Rosas, es un proyecto prioritario en plan anual de trabajo de la Asociación de Desarrollo de Salitre, por lo que se requiere que se realice la inspección y estudios técnicos correspondientes sobre el paso de Cebror entrando por El Nance código de camino 419 para determinar entre otras cosas; el costo, viabilidad y diseño para la construcción de este puente. Solicitamos una vez atendido este paso se atienda también el paso del Cebror sobre el camino 126 entrando por Los Amarillones. Nos ponemos a su disposición para coordinar las etapas siguientes de este proyecto en cooperación con INDER, conforme se ha acordado en esta reunión con la comunidad.----------------------------------------------------------------------
11. Nota firmada por Jenny Ortiz Figueroa, presidenta de la ADI de Salitre. La Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral Indígena de Salitre, solicita información. Requiere la atención de las siguientes calles para ampliación y mejoramiento para avanzar con proyectos de electricidad en las siguientes comunidades:------------------------------------------------------------------------
1.Expediente ICE #2009-78-138 incluida dentro del programa, estima la construcción durante el año 2026-2028 en la comunidad de Calderón, requiere la ampliación y material en la calle código 603 318.-------------------------------------
2.Expediente ICE # 2021-78-129 en la comunidad de Buena Vista, requiere la ampliación y material en la calle 603-397.--------------------------------------------------
3.Expediente ICE # 2016-78-071 en la comunidad de Santa Candelaria, contempla una extensión de línea de 3398 metros de líneas de distribución, solicitud de codificación, ampliación y material de la calle alterna que permitirá un mejor acceso a la comunidad.-------------------------------------------------------------
4.Expediente ICE # 2024-78-032 proyecto de 3709 de líneas de distribución eléctrica en la comunidad de San Francisco requiere de atención y material, calle código 603 025.-----------------------------------------------------------------------------
5.Expediente ICE # 2013-78-163 en la comunidad de Río Azul contempla 2050 metros de líneas de distribución, se requiere la ampliación de la calle y material, código 603 604.-----------------------------------------------------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Convocar a una reunión de coordinación con representantes de la ADI de Salitre y del INDER, con la finalidad de revisar y definir cuáles caminos serán intervenidos durante el año 2026, así como establecer las prioridades para el año 2027, tomando en cuenta la coordinación y planificación del INDER-Municipalidad. Se proponen como fechas tentativas para la realización de la reunión:--------------------------------------
17 de marzo a las 9:00 a.m.--------------------------------------------------------------------
23 de marzo a las 9:00 a.m.--------------------------------------------------------------------
La fecha definitiva se confirmará según la disponibilidad de las partes convocadas, así como la modalidad si se realizará virtual o presencial. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------
12. Nota firmada por Katherine Cubero Morales, vecina de Potrero Grande. Por medio de la presente, los vecinos de la comunidad de barrio bajo la cruz, distrito de Potrero Grande, solicitamos de manera formal y urgente la intervención municipal para la pavimentación de la carretera principal que atraviesa nuestra comunidad y que constituye una vía de acceso al centro del distrito y a la zona turística. Durante más de doce años se ha gestionado esta solicitud ante la Municipalidad sin obtener una solución concreta. Actualmente, la situación representa un riesgo constante para la seguridad y la salud de los habitantes. La vía es transitada diariamente por vehículos livianos y pesados, incluyendo tráileres, autobuses, vehículos “perreras” y unidades pertenecientes a la empresa PINDECO. Debido a que la carretera no se encuentra pavimentada, el paso continuo de estos vehículos levanta densas nubes de polvo que afectan directamente a la población, especialmente a adultos mayores, personas con discapacidad, niños y menores con problemas respiratorios como asma. Asimismo, la falta de pavimentación y señalización adecuada permite que muchos conductores circulen a altas velocidades, poniendo en peligro la integridad física de los vecinos, ya que se trata de una zona residencial con presencia constante de peatones. Cabe destacar que esta carretera cumple una función comunal y turística, por lo que su condición actual afecta la calidad de vida de los habitantes y el desarrollo local.-------------
 En virtud de lo anterior, solicitamos:---------------------------------------------------------
1. La pavimentación prioritaria de la vía mencionada.-----------------------------------
2. La instalación de señalización y reductores de velocidad.--------------------------
3. La coordinación con la empresa PINDECO para valorar su posible colaboración, considerando el uso frecuente que sus vehículos realizan de esta carretera.--------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 14: SE ACUERDA: Trasladar solicitud de la señora Katherine Cubero, vecina de Potrero Grande al Concejo de Distrito de Potrero Grande para que sea tomado en cuenta dentro de sus prioridades. ACUERDO UNANIME Y DEFITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------
13. Oficio MBA-SCM-0089-2026 del Concejo Municipal. Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 93-2026, celebrada el 11 de febrero del 2026 que en letra dice: ACUERDO 04. SE ACUERDA: Consultarle a la Junta Vial Cantonal cómo va el proceso de estudio para el puente de las Rosas de Salitre. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ODILIGIA LEIVA MORA, ANA CECILIA VASQUEZ CARVAJAL, JORGE FERMANDEZ MORALES, LUIS ALBERTO UREÑA GOMEZ, NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS).---------------------------------------------------------------------------------------------
Se tomó el acuerdo de una reunión con la ADI de Salitre para ver esos temas.-
14. Nota firmada por Mba. Rudy Fernando Pérez Astorga, promotor social de Gestión Vial. En el Reglamento para la Instalación y Eliminación de Reductores de Velocidad en las Vías Públicas Terrestres 40601, en el Capítulo I Disposiciones General se indica en el Artículo 1:---------------------------------------
1.1. Reductor de velocidad: Dispositivo instalado en las vías públicas, cumpliendo normas técnicas de diseño geométrico, disposición, ubicación y capacidad estructural, cuyo objetivo es obligar a los conductores a respetar los límites de velocidad establecidos en las vías públicas y, de esta forma, minimizar el riesgo de los peatones y conductores.--------------------------------------
Como se observa en la definición de reductor de velocidad tiene que cumplir normas técnicas para que pueda cumplir con su fin y que amerita en este una responsabilidad enorme en su definición.---------------------------------------------------
El artículo 2 del Reglamento 40601 aclara lo siguiente:--------------------------------
Artículo 2. Aplicación del reglamento. Las disposiciones del presente Reglamento se aplicarán, sin excepción alguna, a toda persona física o jurídica que solicite a la DGIT o a un gobierno local, un permiso para construir o eliminar reductores de velocidad.-------------------------------------------------------------
Como se puede revisar la aplicación de este reglamento 40601 no acepta excepciones y va dirigido a toda persona que solicite, en este caso corresponde al Gobierno Local a través de su Departamento de Gestión Vial. Con respecto al artículo 5 del Reglamento 40601 con respecto a las competencias se indica que lo relacionado con la Red Vial Cantonal, las competencias y responsabilidades contenidas en el reglamento recaen en el gobierno local, según la jurisdicción territorial a que pertenezca la vía.------------
Esto nos lleva a valorar lo indicado en el artículo 7 del Reglamento 40601 a saber:-------------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 7. Construcción de los reductores de velocidad. Para la construcción de reductores de velocidad en vías públicas se deberá contar, previamente, con la autorización extendida por la DGIT o el gobierno local, según sea el caso de la jurisdicción territorial donde se pretenda instalar el reductor.-----------
Con respecto a los tramites de solicitud se detallan en el artículo 9 a saber:-----
Artículo 9. Requisitos para obtener autorización para construir un reductor de velocidad. La solicitud a que se refiere el artículo 8 deberá contener la siguiente información, cuando se trate de reductores en vías de la RVN:---------
a. Dirección exacta, debida y claramente especificada, del lugar donde se solicita la colocación del reductor, adjuntando el croquis respectivo.---------------
b. Definición clara y expresa de si se trata de una petición de permiso para el solicitante o para que una tercera persona construya el dispositivo, en cuyo caso ambos se constituirán en responsables del acto ante la DGIT.----------------
c. Nombre, número de cédula física o jurídica, número de pasaporte, en caso de persona extranjera, y dirección exacta del solicitante.------------------------------
d. Dirección o medio para recibir notificaciones.------------------------------------------
El gobierno local respectivo podrá someterse a los requisitos supra indicados o los que en su lugar determine.-----------------------------------------------------------------
En el caso de la Municipalidad de Buenos Aires las solicitudes de reductores se hacen llegar directamente en el Departamento de Gestión Vial y también por acuerdo de Concejo Municipal.-----------------------------------------------------------
Como se indica en el artículo 10 se indica que el gobierno local le corresponde evaluar la solicitud de autorización en este caso a través de su departamento de gestión vial con el fin de determinar si los datos y el estudio técnico procede para otorgar el permiso de construcción bajo las normas técnicas que establecen el reglamento 40601. Como se indica en los artículos 11 y 12 de este reglamento el diseño y control de obras estará a cargo de la municipalidad.--------------------------------------------------------------------------------------
Con respecto a las prohibiciones en el Capítulo III del reglamento se indica en el artículo 13, que queda prohibida la colocación o construcción de reductores de velocidad sin no se cuenta con permiso y/o estudio técnico que lo justifique entre los elementos que aporta se indica, que las autoridades competentes deberán desmontar cualquier reductor que se haya construido en contravención a este artículo.------------------------------------------------------------------
Según revisión técnica llevada a cabo con el Ing. José Alberto Montero Fallas de Ingeniería de Transito ubicado en la sede de Pérez Zeledón y responsable de toda la zona sur, se tiene con respecto a la pertinencia o no de reductores de velocidad en caminos de lastre/tierra lo siguiente:-----------------------------------
Justificado en un tema de seguridad y de inversión de recursos, ya que dentro de las consideraciones que implica la instalación de un reductor de velocidad está la parte de la demarcación, la durabilidad, la estabilidad, la indeformabilidad, entre otras.------------------------------------------------------------------
Lo anterior considerando el riesgo que existe de pasar sobre un reductor que no esté identificado visualmente con pintura de tránsito a una velocidad alta o con condiciones atmosféricas desfavorables (lluvia, neblina) y este actué como una rampa que provoque que el vehículo pueda volcarse, o perder el control y generar otro tipo de accidente de tránsito.--------------------------------------------------
Esto entonces sería posible de ocurrir en una calle en lastre, en donde el reductor de velocidad no se podría demarcar con pintura de tránsito por el tema de material de construcción del mismo.----------------------------------------------
La calidad de los materiales empleados en la construcción del reductor deberá garantizar su estabilidad, unión a la calzada, indeformabilidad y durabilidad; y en caso de que se hiciera en asfalto o concreto sobre una ruta en lastre, considerando el tema del lavado de la vía, la durabilidad del reductor no sería extensa y su altura podría verse aumentada con el tiempo (por desgaste del lastre o socavación por emposamiento de agua). Inclusive si fuera otro material, se requiere anclaje del reductora la superficie de rodamiento para darle estabilidad; y en lastre tampoco sería posible.-------------------------------------
Finalmente, otro tema importante es que al colocar el reductor se debe garantizar el drenaje de las aguas que circulan por la calzada de forma que no se produzcan retenciones de agua o encharcamiento en los extremos del reductor; pero entonces, si la vía es de lastre, no hay manera de canalizar las aguas.------------------------------------------------------------------------------------------------
Por las razones técnicas antes expuestas es que no se recomienda la colocación de ninguna clase de reductores en calle de lastre ni se cuenta con la autorización de que vecinos los elaboren.-----------------------------------------------
Conclusión:-----------------------------------------------------------------------------------------
a. No es factible permitir la proliferación de elaboración de reductores en caminos de lastre que se ha lleva a cabo por parte de los vecinos/as, lo cual implica la aplicación del artículo 13 del reglamento 40601 con respecto a su desmonte o eliminación al no contar con permisos, estudios técnicos y criterio técnico.-----------------------------------------------------------------------------------------------
b. Al darse el incremento de denuncias en desaprobación por su existencia aunado a los accidentes y perdida o problemas en vehículos es importante proceder a su eliminación por parte de la Municipalidad de Buenos Aires.--------
c. Existe denuncia ante el Organismo de Investigación Judicial 26-000080-0990-PE con el fin de esperar la tipificación del delito y aplicar lo que corresponda legalmente por este problema.-----------------------------------------------
d. No se usan reductores de velocidad en caminos de lastre ni se recomiendan.---------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 15: SE ACUERDA: Comisionar al abogado Lic. Johnny Vidal Atencio y al promotor social Ruddy Pérez Astorga para que trabajen en la elaboración del reglamento de reductores de velocidad de la Municipalidad de Buenos Aires y lo envíen para su aprobación. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------
15. Nota firmada por la Ingeniera Alondra Granados Carvajal y el Coordinador General David Salazar Aguilar de Gestión Vial. Se remite nuevamente para su conocimiento que dentro de la planificación de proyectos del POA 2026, se encuentra proyectos de pasos de alcantarilla en los diversos distritos del cantón, se actualiza la distribución de obras en el distrito Pilas y Chánguena. Esto en cuanto a que, una vez realizadas las visitas a campo en conjunto con los representantes del distrito, y realizados los inventarios, se derivan variaciones en la distribución presupuestaria, metas de los proyectos y cambios de destino.------------------------------------------------------------------------------
Estas variaciones son remitidas para su conocimiento y aprobación, siendo que se recomienda técnicamente atender lo indicado en el POA 2026 según las necesidades y valoraciones de campo sobre las obras a contratar.------------
Por lo anterior, se adjunta la actualización de la tabla 1. Rehabilitación 2026, pasos de alcantarilla, en la cual se expone el desglose de los pasos que deberán ser construidos en este periodo.---------------------------------------------------
TABLA 1. Rehabilitación 2026, pasos de alcantarilla.-------------------------------
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[image: image2.emf]Cementerio 603  175  1  ₡5 015 000,00    ₡  5 015 000,00   Buenos  Aires    ₡  15 000 000,00   

Cementerio 603  175  1  ₡9 985 000,00    ₡  9 985 000,00   Buenos  Aires  

Paraiso 603  029  1  ₡3 500 000,00    ₡  3 500 000,00   Chánguena    ₡    8 500 000,00   

San Luis  603  012  1  ₡5 000 000,00    ₡  5 000 000,00   Chánguena  

SUB-TOTAL       56     ₡211 000 000,00      
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301 07 [20101 [Combustibles y lubricantes 1,74 5500 000,00





Se solicita que, se valore, se apruebe y se realicen los ajustes y cambios de destino para los efectos que corresponda, así también que se les comunique a los representantes de distrito la distribución definitiva.----------------------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Aprobar los ajustes y cambios de destino según se presentan en la siguiente tabla 1. Rehabilitación 2026, pasos de alcantarilla, en la cual se expone el desglose de los pasos que deberán ser construidos en este periodo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------
16. Nota de Lilliam Chacón Barboza, síndica del distrito de Volcán. Queremos aclarar nota enviada el 20-11-2025 por lo que transcribimos nuevamente el acuerdo tomado en dicha reunión. Acuerdo #1: Del presupuesto 2025 de Volcán para la colocación de pasos de alcantarilla del código 6-03-023 Volcán Altamira no se hace porque no se evidencia en el campo la necesidad de los mismos. Se traslada al código 6-03-117 calles urbanas de Volcán, de igual forma el paso código 6-03-073 Cacao-cementerio se traslada al código 6-03-737 calla los Beita porque únicamente se considera un paso para proyectar técnicamente. En el código 6-03-125 únicamente se consideran 2 pasos de alcantarilla debido a que en la ubicación del tercero existen complicaciones para el canal de salida.--------------------------------------------------------------------------
17. Nota de Evelyn Arias Rivera, síndica del distrito de Changuena. El Concejo Distrital de Changuena, en uso de sus facultades y con base en la valoración técnica realizada en los caminos distrital, ACUERDA lo siguiente:------------------
1. Modificar la asignación presupuestaria originalmente destinada a los caminos 012 y 029, dado que la necesidad existente en dicho camino ya fue atendida, y redirigir dichos recursos al camino 688.-------------------------------------
2. Que, según la valoración efectuada en el sitio del camino 029, la obra requerida corresponde a la construcción de una alcantarilla de cuadro, y no a un paso de alcantarilla, debido a las condiciones del terreno y al flujo de agua existente.--------------------------------------------------------------------------------------------
3. Que el camino 688 presenta alto tránsito vehicular y peatonal, siendo, además una ruta utilizada diariamente por niños de escuela y estudiantes de colegio, lo cual representa un riesgo significativo para la seguridad vial, por lo que la obra resulta prioritaria y urgente.-----------------------------------------------------
4. Destinar un monto de ¢8.500.000,00 (ocho millones quinientos mil colones exactos) para la ejecución de la obra indicada en el camino 688. Acuerdo aprobado por unanimidad (o mayoría, según corresponda), para que conste en actas y se proceda conforme a derecho.----------------------------------------------------
18. Nota de Mileny Gonzales Lázaro, síndica del distrito de Boruca. Por medio de la presente, solicitamos respetuosamente que según acuerdo tomado en el consejo de distrito acta 413 acuerdo #1, el monto presupuestado correspondiente al código de camino 6-03-312, destinado a Sistema pluvial, por un total de ¢27 979 722,50 (veintisiete millones novecientos setenta y nueve mil setecientos veintidós colones con 50/100), sea distribuido de la siguiente manera:---------------------------------------------------------------------------------
- Sistema pluvial (6-03-056): ¢19 729 722,50----------------------------------------------
- Paso de alcantarilla sistema pluvial (6-03-312): ¢8 250 000,00---------------------
Esta redistribución responde a las necesidades prioritarias identificadas en el distrito, con el fin de mejorar el manejo de aguas pluviales y prevenir afectaciones en la infraestructura vial y a las comunidades.--------------------------
19. Nota firmada por la Ingeniera Alondra Granados Carvajal y el Coordinador General David Salazar Aguilar de Gestión Vial. Por medio de la presente, se solicita respetuosamente la incorporación del siguiente listado de materiales al proyecto “Puente Venegas”, ubicado en la comunidad de Paraíso, camino 6-03-029, distrito de Chánguena, el cual está siendo ejecutado por la cuadrilla de puentes de la Municipalidad de Buenos Aires. -------------------------------------------
Tabla 1. Listado de materiales.
[image: image5.emf]Pasos        -   Meta 8 CODIGO  PAS OS  COSTO  UNITARIO  COSTO TOTAL  DISTRITO  DISTRITO  

Altamira - La Colonia 603  112  2  ₡3 000 000,00  ₡6 000 000,00  Volcán  ₡60 000 000,00  

Tres Rios de Volcán 603  006  1  ₡3 250 000,00  ₡15 000 000,00  Volcán  

Tres Rios de Volcán 603  006  1  ₡3 025 000,00  

Tres Rios de Volcán 603  006  1  ₡2 745 000,00  

Tres Rios de Volcán 603  006  1  ₡2 955 000,00  

Tres Rios de Volcán 603  006  1  ₡3 025 000,00  

Peje 603  136  3  ₡3 000 000,00  ₡9 000 000,00  Volcán  

Cacao - Volcán 603  073  1  ₡3 000 000,00  ₡3 000 000,00  Volcán  

La Maura 603  125  2  ₡3 000 000,00  ₡6 000 000,00  Volcán  

Sabanillas de Volcán 603  118  1  ₡2 995 000,00  ₡9 000 000,00  Volcán  

Sabanillas de Volcán 603  118  1  ₡3 055 000,00  

Sabanillas de Volcán 603  118  1  ₡2 950 000,00  

Cuadrante Urbano Volcán 603  117  1  ₡4 480 000,00  ₡7 500 000,00  Volcán  

Cuadrante Urbano Volcán 603  117  1  ₡3 020 000,00  

Cuadrante Urbano Volcán 603  737  1  ₡4 500 000,00  ₡4 500 000,00  Volcán  

Santa Maria Brunka 603  018  1  ₡6 000 000,00  ₡6 000 000,00  Brunka  ₡6 000 000,00  

Centro de Potrero 603  009  1  ₡4 725 000,00  ₡7 680 000,00  Potrero  Grande    ₡  19 000 000,00   

Centro de Potrero 603  009  1  ₡2 955 000,00   Potrero  Grande  

Calles Urbanas de Potrero Grande 603  031  1  ₡3 510 000,00  ₡3 510 000,00  Potrero  Grande  

Calles Urbanas de Potrero Grande 603  031  1  ₡3 550 000,00  ₡3 550 000,00  Potrero  Grande  

Calles Urbanas de Potrero Grande 603  031  1  ₡4 260 000,00  ₡4 260 000,00  Potrero  Grande  

Ceibón 603  445  1  ₡5 400 000,00    ₡  9 000 000,00   Pilas    ₡  39 500 000,00   

Ceibón 603  445  1  ₡3 600 000,00   Pilas  

Pueblo Nuevo 603  017  4  ₡3 000 000,00  ₡12 000 000,00  Pilas  

UPIAV 603  411  3  ₡3 000 000,00  ₡9 000 000,00  Pilas  

San Vicente 603  410  1  ₡3 000 000,00  ₡3 000 000,00  Pilas  

Concepción 603  003  1  ₡3 500 000,00    ₡  3 500 000,00   Pilas  

Concepción 603  447  1  ₡3 000 000,00  ₡3 000 000,00  Pilas  

Mayal 603  028  3  ₡3 500 000,00    ₡10 500 000,00   Colinas    ₡  35 000 000,00   

Maíz  603  062  4  ₡3 500 000,00    ₡14 000 000,00   Colinas  

Los Anchias 603  032  1  ₡7 000 000,00    ₡  7 000 000,00   Colinas  

Los Anchias 603  032  1  ₡3 500 000,00    ₡  3 500 000,00   Colinas  

Calle Benito 603  760  1  ₡4 000 000,00    ₡  4 000 000,00   Buenos  Aires    ₡  28 000 000,00   

Calle Benito 604  760  1  ₡4 460 000,00    ₡  4 460 000,00   Buenos  Aires  


La presente solicitud se sustenta en las condiciones geotécnicas reales identificadas durante la etapa de exploración y ejecución de la cimentación. Como resultado de las excavaciones y verificaciones en sitio, se determinó que el estrato competente se encuentra a una profundidad mayor a la considerada en el diseño inicial.---------------------------------------------------------------
Esta condición obliga a incrementar la profundidad de desplante de la cimentación hasta alcanzar el nivel de apoyo adecuado, así como a ejecutar la sustitución de material no apto y realizar las adecuaciones correspondientes al diseño y procedimiento constructivo.---------------------------------------------------------
Las modificaciones descritas generan un incremento en los volúmenes de excavación, retiro y disposición de material, suministro de material de reemplazo, concreto, acero de refuerzo y demás insumos asociados, afectando directamente las cantidades de obra y los recursos inicialmente aprobados.------------------------------------------------------------------------------------------
En virtud de lo anterior, se requiere la ampliación de los recursos materiales previamente autorizados, a fin de garantizar la continuidad y correcta ejecución del proceso constructivo, se procede a informar lo correspondiente y se queda a la espera de su aprobación y respuesta respecto a los materiales solicitados.
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Aprobar la incorporación del siguiente listado de materiales al proyecto “Puente Venegas”, ubicado en la comunidad de Paraíso, camino 6-03-029, distrito de Chánguena, el cual está siendo ejecutado por la cuadrilla de puentes de la Municipalidad de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------
20. Nota de los Vecinos de Barrio Las Hormigas. Los suscritos y abajo firmantes, en nuestra condición de vecinos de Barrio Las Hormigas de Buenos Aires de Puntarenas, les deseamos éxitos en sus labores y nos presentamos ante ustedes a externarles una situación y solicitantes de la forma más respetuosa una pronta y oportuna intervención a dicha situación, lo cual pasamos a describir en adelante: Todos los firmantes somos vecinos de la comunidad o Barrio Las Hormigas, ubicado en Buenos Aires de Puntarenas, dentro del cuadrante central y principal del distrito primero Buenos Aires, nuestra comunidad se compone especialmente de casas de habitación y un poco de comercio, pero en su mayoría es residencial. Barrio las Hormigas cuenta con vía publica debidamente codificada bajo el Código 6 03 038, esta vía pública en su totalidad es de un kilómetro y medio a dos kilómetros aproximadamente, tomando en cuenta la vía pública que da acceso a las residencias de la comunidad, la vía publica se divide en unos cuatrocientos metros desde la Urbanización Las Vegas hasta abastecedor El Ahorro, lugar donde la vía se divide, teniendo hacia la izquierda unos novecientos metros aproximadamente de vía pública y teniendo hacia la derecha unos seiscientos metros aproximadamente de vía pública, la calle actualmente es de lastre, y aunque en mucha medida somos calificados o tomados como una comunidad con calles sin salida o sin acceso de interés por el municipio, la realidad que nos rodea es completamente distinta y actualmente atenta contra nuestra segundad e integridad. La porción de vía pública de aproximadamente novecientos metros, que va de abastecedor El Ahorro hacia la izquierda, es tomada como una calle sin salida, y aunque efectivamente lo considerado calle publica no conecta con otra comunidad, realmente no es una calle sin salida, puesto que tenemos de colindante a la empresa Pindeco, la cual por la naturaleza de su labor y producción, cuenta con calles internas entre los sembradíos de piña, esas calles internas conectan la vía pública de nuestra comunidad con la vía pública que viene del Colegio Técnico y va hacia las comunidades de Ujarrás o Salitre, lo que en esa porción de vía nos da como resultado que personas, ajenas a la comunidad, transiten por la vía pública que esta frente a nuestras casas, desde el conocido “Mirador’ o “Tanque del AYA” para ir hacia la Urbanización Las Vegas o viceversa, especialmente en sus motocicletas, a velocidades demasiado altas, motocicletas que sea por el material de la calzada o por la excesiva velocidad que alcanzan, pueden llegar a perder el control y lastimar alguna persona que este en la vía pública o incluso fuera de ella.------------------------------------------------------------------------------
Esta situación de la alta velocidad de los vehículos no se limita a la porción de vía descrita de novecientos metros, ni a las motocicletas únicamente, los vehículos, automóviles o Pick Up también transitan a altas velocidades, pues lamentablemente esta porción de la vía se presta para ello al ser una recta que les permite acelerar, por otra parte si hablamos de la otra porción de la vía pública que tenemos en la comunidad, la que esta del abastecedor El Ahorro hacia la derecha y que es de aproximadamente seiscientos metros, también sufre la misma situación, pues aunque esa calle pública da acceso a nuestra comunidad también da acceso a terrenos de la compañía Pindeco o bien da acceso a la comunidad de Cebror o Salitre, entonces lamentablemente se sufre de la misma situación, sea motocicletas o vehículos livianos o Pick-Up, aprovechan especialmente la inclinación de la calle y alcanzan altas velocidades, poniendo nuevamente en peligro la integridad de otros conductores o transeúntes.---------------------------------------------------------------------
Esta situación que exponemos se agrava enormemente cuando tomamos en cuenta por ejemplo dos características del contexto de nuestra comunidad, primero que somos una comunidad que no cuenta con centros educativos propios, es decir, nosotros debemos desplazamos a las comunidades vecinas para llevar a nuestros hijos e hijas a sus educativos, incluso un niño con discapacidad motora en silla de ruedas, eso nos Ileva a la gran mayoría a tener que caminar con nuestros hijos hacia la escuela o el Colegio, porque tampoco contamos con servicios de transporte, situación que sea a tornado terriblemente peligrosa cuando vamos con nuestros hijos e hijas por la calle, y pasan estas personas en sus vehículos a altas velocidades, tómese en cuenta que es una calle pública algo angosta y si a ello sumamos que no se cuenta con aceras, el desplazarse por la vía pública sea a la escuela, al colegio, al abastecedor o agarrar la urbana, se vuelve en una ruleta rusa, con la esperanza de que no suceda una tragedia porque alguno de estos conductores pierda el control de su vehículo por transitar tan rápido.--------------
La situación antes expuesta, la búsqueda de ayuda de algunos vecinos y los rechazos recibidos por parte de las autoridades, nos Ilevó a organizarnos y tomar decisiones por nuestra cuenta, razón porta cual el día 09 de febrero la comunidad procedió a realizar unos reductores de velocidad a lo largo de toda la vida pública que conecta a nuestra comunidad, situación que no gusto a algunos y fuimos denunciados ante la Municipalidad de Buenos Aires, dando somo resultado la visita de la oficina de Promoción Social del departamento de Gestión Vial, representada por el señor Ruddy Fernando Pérez Astorga, quien con una actitud poco cordial, altanera y nada accesible, nos indica que los reductores de velocidad no son permitidos en el tipo de vía pública que tenemos, que vamos a ser denunciados al OIJ y lo que es peor, que nuestra situación se puede solucionar con señalización vertical que incluso nosotros mismos como comunidad tenemos que pagar.--------------------------------------------
Quizás para el gobierno local nuestra preocupación le parece chiste, al punto de venir a decirnos que un rotulo que diga Velocidad Maxima 25KPH va a lograr que los conductores reduzcan su velocidad y transiten de forma adecuada, este tema no es un juego, es demasiado serio para nosotros, los índices de accidentes de tránsito en Costa Rica están por la nubes, las personas que transitan con vehículos en mal estado e incluso sin licencia para conducir abundan en nuestra comunidades, y si esto no fuera poco nuestra comunidad está ubicada en un punto estratégico para que una parte considerable de quienes transitan por nuestra vía pública muy probablemente no circulen en regla. No estamos en contra de la rotulación, pero claramente unos rótulos no van a solucionar para nada nuestro problema comunal.----------
Es por lo anterior que hacemos de su conocimiento que en lo que respecta a nuestra comunidad, hasta tanto no se nos den soluciones reales, nosotros seguiremos implementando los métodos que tenemos a nuestro limitado alcance.----------------------------------------------------------------------------------------------
 Con base en todo lo anterior es que solicitamos de forma vehemente se atienda a nuestra comunidad y el problema que les exponemos, rogamos se interpongan sus mejores oficios a efectos de que la vía pública que da acceso a nuestra comunidad, en su totalidad, sea intervenida de forma inmediata, a la mayor brevedad posible, que se aplique al kilómetro y medio - dos kilómetros de la vía pública de nuestra comunidad el material y el trabajo necesario que le permitan a la comunidad instalar reductores de velocidad conforme a la legislación vigente, no estamos pidiendo que se alfaste por ejemplo, sino que se aplique un tratamiento y material a la calle pública que permita tanto a la comunidad como al municipio contar con una solución real a la alta velocidad de los conductores, y esto es únicamente reductores de velocidad, la comunidad vecina es una claro ejemplo de nuestra realidad, urbanización Las Vegas, Urbanización Boruca y Veracruz tiene una calle pública principal que es una recta y que la única forma en que pudieron evitar la alta velocidad de los conductores fue con los reductores de velocidad, del mismo modo, la calle principal de nuestro distrito central, la que comunica las Bombas con el centro de Buenos Aires, hoy se está promoviendo incansablemente la instalación de reductores de velocidad, porque claramente la rotulación no detiene a nadie y ya hemos perdido a varios vecinos del cantón producto de las imprudencias en carretera.--------------------------------------------------------------------------------------------
Nosotros somos una comunidad atada de manos, nos dicen que lo que hacemos está mal y además por años, incluso más de una década, nuestra comunidad no ha recibió un solo colon de inversión estatal en vías públicas, el poco manteniendo que se le ha dado a la calle pública a sido a manos de la empresa Pindeco y por iniciativas de los vecinos de la comunidad, aunque pertenecemos al casco central del distrito de Buenos Aires, nuestra comunidad ha sido echada al olvido, y si como dice la actual Sindica, que ella no trabaja con comunidades no organizadas, pues aquí estamos, si necesita organización aquí la tiene, si eso es lo que necesitamos para poder acceder a seguridad vial, solo díganos a donde tenemos que ir, por tal rogamos al Concejo de distrito nos convoque a una reunión donde podamos atender la situación del Comité de caminos actual de nuestra comunidad, y poder reforzar la labor que realizan nuestros vecinos en esta organización, sea con más miembros o sustituyendo los que por diversos motivos no puedan continuar con su servicio, de manera que la intervención a nuestra comunidad pueda ser también atendida de forma inmediata con el Concejo de distrito.--------------------
 Rogamos de forma vehemente nuestras situación y solicitudes sean atendidas a la mayor brevedad posible, no queremos que se de una tragedia y que esta sea el banderazo de salida para soluciones reales, queremos prevenir, queremos ir un paso adelante, no queremos tener que lamentablemente llorar por un ser querido nuestro o de ustedes, porque ciertamente los vecinos de la comunidad somos nosotros, pero la vía que atraviesa nuestra comunidad es pública, y mañana puede ser un familiar de cualquiera el que lamentablemente tenga que sufrir las consecuencias de la irresponsabilidad de conductores que no van a respetar un rotulo de máxima velocidad.---------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de Junta Vial): Bueno, Rudy ya ha ido a conversar con la gente de Ingeniería Tránsito de Pérez Zeledón. Vamos a tratar de hacer una campaña a nivel de escuelas para fomentar la educación vial. trajo un montón de folletos y vamos a comenzar a trabajar en escuelas y en concientizar a los padres de familia que a quién le está dando una moto, a quién le están dando esa herramienta que está provocando accidentes, está provocando malestares y de ver cómo entramos con infraestructura, pero también como educación. Y creo que aquí en Buenos Aires y en todo el país o todo el resto del país eso ha bajado mucho el tema de seguridad vial. No es un mal nuestro municipal, sino es un mal de todos a nivel de gobierno, pienso yo. Tal vez ahí decir que vamos a trabajar en el reglamento de reductores y también en una campaña educativa que el Departamento de Promoción Social de Gestión Vial va a iniciar.---------------------------------------------------------------------
21. Nota del Comité de caminos de Las Vegas se dirige a ustedes para solicitar su colaboración en la reparación urgente del camino del sector a Las Vegas de Changuena, el camino del 0379. Se ha deteriorado se ha determinado que durante episodios de lluvias intensas el caudal proveniente de un arroyo de montaña cruza transversalmente dicho camino debido a la inexistencia de un sistema adecuado de drenaje. Esta situación ha provocado la formación de hueco de considerable tamaño en la vía.------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Solicitar inspección según solicitud del Comité de Caminos de Las Vegas de Chánguena. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------
22. Oficio MBA-SCM-0128-2026 del Concejo Municipal. Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 94-2026, celebrada el 18 de febrero del 2026 que en letra dice:---------------------------------------------------
ARTÍCULO VII.------------------------------------------------------------------------------------
Mociones de los Señores Regidores (as).--------------------------------------------------
PROPONENTE: Nixie Beita Rojas-----------------------------------------------------------
NOMBRE DE MOCIÓN: solicitud de informe sobre construcción de alcantarilla

de cuadro.-------------------------------------------------------------------------------------------
ACLARATORIA: Con el interés de tener el conocimiento pleno, sobre la inversión de nuestros recursos municipales, como y donde se colocan los recursos en los diferentes distritos de nuestro cantón. Respetando la equidad,

necesidad, emergencia y plan quinquenal.-------------------------------------------------
MOCIONO: Para que la administración nos explique. Mediante un informe. Bajo qué criterio técnico y de viabilidad, esta administración ejecuto, la construcción de una alcantarilla de cuadro. (tipo puente con barandas) en el camino código # 6-03-175, camino que cuenta con una longitud de 1,36 km, con clasificación tipo C según el plan quinquenal. que cuenta con un cuadro de estudio de TPD (transito promedio diario) de “30” y un IVTS (índice de viabilidad Técnico social) de 25. Datos muy bajos para sustentar la viabilidad o justificación de dicha construcción. También agregar en el informe, si esta obra fue construida con recursos del extraordinario, y si pasa por desapercibida, la coordinación del síndico del distrito central ya que no se cuenta con un informe de recibido. Favor hacer llegar a los correos de los Regidores, en el tiempo de ley, el informe solicitado.------------------------------------------------------------------------
Dispense de trámite de comisión.-------------------------------------------------------------
ACUERDO 26. SE ACUERDA: Con Dispense de trámite de Comisión, se acoge y aprueba la moción en los términos presentados. ACUERDO DE MAYORIA CALIFICADA. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Alberto Ureña Gómez, Jessica Villanueva Sandí, Fanny Hernández Villarreal,

Orlando Rivera Beita).---------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Enviar al departamento de Gestión Vial la moción del Concejo Municipal sobre la solicitud de informe de la construcción de alcantarilla de cuadro en el camino 6-03-175 para su debida respuesta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------
23. Oficio MBA-SCM-0131-2026 del Concejo Municipal, Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 94-2026, celebrada el 18 de febrero del 2026 que en letra dice:---------------------------------------------------
ARTÍCULO VII.------------------------------------------------------------------------------------
Mociones de los Señores Regidores (as).--------------------------------------------------
Regidor Proponente: Luis Alberto Ureña Gómez.--------------------------------------
Nombre de la moción: Reparación de daño----------------------------------------------
Aclaratoria: Este Concejo ha encontrado varios abusos que se han cometido

con algunos munícipes de esta municipalidad, por parte del alcalde anterior en la finca en el bajo del remolino, propiedad del Instituto Costarricense de Electricidad y que la Municipalidad de Buenos Aires tiene en condición de préstamo, que en el gobierno pasado violentaron el derecho de paso por una servidumbre que limita la finca antes mencionada con otras propiedades aterrando con material imposibilitando y violentado un derecho de paso adquirido por muchos años.--------------------------------------------------------------------
MOCIONO: Para que se solicite a la administración y a Junta Vial, apartar todo

el material que en el pasado se hecho sobre esa servidumbre de paso, que en

forma arbitraria violentaron un paso historial y cultura, el de circular libremente como siempre lo hicieron y así reparar y subsanar el daño ocasionado por el gobierno municipal pasado. Pido se dispense de trámite de comisión.-------------
ACUERDO 30. SE ACUERDA: Con Dispense de trámite de Comisión, se acoge y aprueba la moción en los términos presentados. ACUERDO DE MAYORIA CALIFICADA. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Alberto Ureña Gómez, Jessica Villanueva Sandí, Fanny Hernández Villarreal, Orlando Rivera Beita).---------------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de JVC): ¿Quién dice con qué argumento o con qué pruebas se indica que la municipalidad dejo ese material ahí? Y digamos compruebe que lo comprueben si fuera muy paleada que dejó ese material ahí porque ese material no lo puso la municipalidad ahí. No es como lo están planteando ellos. Y ese camino no es público ni tiene código. Eso es una servidumbre de paso. Y ese material el ICE fue que lo colocó ahí hace un montón de años. Nosotros no sabemos si fue el tampoco digamos, Bueno, el que lo ocupan, no sé cómo lo van a sacar, pero ahí hay árboles de diámetros importantes.-----------------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de JVC): Yo creo que esa es la respuesta que hay que darles, pero hay que confirmarla, Karen, porque me parece a mí que Álvaro fue ahí. Ya Álvaro y Hazel hicieron el informe. Álvaro me mandó a mí el informe, pero no recuerdo. Tendrías que preguntarlo porque según lo que me dijo Álvaro para esos árboles porque ya Rudy no le habían dado permiso de cortar el árbol. Ya Rudy fue y ya hizo un informe. Ese informe no sé si está aquí ya en esa lista.-------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (Secretario de Junta Vial): Primero, ¿quién dice que es calle pública? No, calle pública no es. No es calle pública. ¿Quién dice que tiene código? ¿Y quién dice que la municipalidad dejó ese material ahí? No, hay pruebas de que ese material es nuestro. No sé por qué aseguran cosas que no son. Ahí hay ahí hay gato encerrado. Es muy fácil decir que fue el alcalde pasado.------------------------------------------------------------------------------------
24. Oficio MBA-SCM-0134-2026 del Concejo Municipal. Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 94-2026, celebrada el 18 de febrero del 2026 que en letra dice:---------------------------------------------------
ARTÍCULO IV.-------------------------------------------------------------------------------------
Asuntos de Trámite Urgente.----------------------------------------------------------------
Sra. Ana Vásquez Carvajal, Regidora Propietaria: Para gestionar una solicitud 

de información y es de parte de los vecinos de las calles las Parcelas. Creo que algunos Regidores fueron en comisión el año pasado en octubre a hacer la inspección de esa calle. En su momento se les eh prometió a ellos de que se iba a hacer lo posible para hacerles el arreglo de la calle. Y entonces lo que ellos informan es que en el mes de enero vinieron a solicitar información y que no existe información de nada y quieren que se les dé una información actualizada de ese proyecto, de cómo va, cuándo lo van a hacer, porque ese día este manifiesta don Álvaro Fonseca, don Santos y don Marvin Chávez que son los responsables de la de la nota que me hicieron llegar, que ese día se les se les dijo a ellos que se comprometieron la comisión de que sí iban a intervenir y que hasta la fecha no lo han hecho.------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Fuimos Aurora, Rodolfo, mi persona y nos 

acompañaba el ingeniero Álvaro Murillo y también doña Margoth estuvo en la 

comisión. Nos quedamos esperando acá que la que Junta Vial nos enviara cuál era el paso a seguir con el camino y estos momentos pues no nunca llegó ningún tipo de información sobre ese camino. Voy a preguntarle a Doña Margoth qué ha qué ha caminado sobre eso.---------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Hemos ido a ver tantos caminos que  no tengo así como claridad mental de dónde era. Creo que fue donde era como una bajadita de ahí. La comisión tiene que hacer el informe para enviarlo a la Junta Vial en este caso. Pero como ese día fue don Álvaro lo que hablamos ahí, si no me equivoco, ese día le dijimos a ellos que hicieran una llamadita, ¿se acuerda la comisión? que hicieran una llamadita y que lo reportaran por emergencias, pero ellos pero luego les preguntamos y Aurora también que si habían hecho la llamadita y no la hicieron. En ese momento lo se pudo haber hecho. Ahora no tengo claro. Ahí tendría sí que revisar Aurora un poquito o si tal vez ella tiene a mano el presupuesto del distrito primero, si eso está en el ordinario del 2026. Pero yo no tengo claro si está en el ordinario del 2026, pero ese día sí les dijimos a ellos eso, quisiera una llamadita al 911, pero no entró porque yo eso sí lo revisé los reportes.-----------------------------------
Sra. Aurora Zúñiga Vargas, Síndica Distrito Buenos Aires: Sí, ese día se dijo que por medio de la Comisión de Emergencias se podía hacer. Ellos dicen que 

hicieron una llamada, pero no guardaron el número de reporte en ningún momento. Entonces, es lo complejo, no se asignó este dinero para ir. Yo les dije, "Por favor, esa gente hace mucho tiempo que viene y la recomendación es, vuelvo a lo mismo, que eso es un camino terciario, entonces no se puede 

intervenir, entonces no se le pudo en ese momento dejar un recurso. Si se tiene que hacer una modificación presupuestaria, pensaría que a como están, creo que es como lo más conveniente en este caso.------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Sí, en este caso lo que podríamos hacer es revisar el presupuesto del distrito primero y ver si hay algo de lo que podamos modificar para mantenimiento y conformación.------------------------------
Sra. Aurora Zúñiga Vargas, Síndica Distrito Buenos Aires: Lo que pasa, es  que, por ejemplo, el Concejo de Distrito acá ha mandado algunas modificaciones presupuestarias y en Junta Vial las han rechazado.---------------- 

Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Qué pena, pero viera que no recuerdo

ninguna modificación que hayamos rechazado de Junta Vial del Distrito Primero, Tal vez me lo hace saber por escrito porque no recuerdo qué modificación se haya rechazado que haya llegado a Junta Vial por escrito.------
Sra. Fanny Hernández Villarreal, Regidora Propietaria: Solo como un aporte. Estábamos conversando aquí con la compañera Jessica. Sabemos que es un 

camino terciario, ahorita no se puede intervenir, aunque el Concejo Distrito hiciera una modificación presupuestaria, pues no se podría intervenir porque es un camino terciario. Entonces, lo único, que analizamos nosotros es a través de un convenio, como se pueden intervenir los caminos terciarios donde la municipalidad aporte un poco y pues los vecinos aportan otro otras situaciones La pregunta es, ¿qué ha pasado con ese reglamento de los convenios? ¿Ya pasó por acá? ¿Ya lo aprobamos? ¿Ya lo enviamos a publicar? porque tenemos bastante tiempo de que estamos hablando de ese convenio y en el grupo de WhatsApp de los regidores hablamos del tema, se le hicieron observaciones, se adjuntaron las observaciones y no sé qué ha pasado con ese convenio y tenemos muchísimos caminos que son de intervención urgente, pero que solo podríamos intervenirlos a través de esos convenios. Entonces, ¿qué ha pasado con la parte legal? con ese reglamento. No sé si la señora Alcaldesa tiene información.-------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Recordar que igual para hacer un convenio debemos de tener recursos para la contrapartida, bien sea de combustible o bien sea de material. Igual los distritos tendrían que hacer su modificación, el convenio con las observaciones que doña Fanny menciona, está en análisis y eso es uno de los asuntos urgentes que traigo acá, que necesito que hagamos una mesa de trabajo para ver cuáles observaciones se 

incorporaron y cuáles no y por qué no.------------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: Conversaba aquí con la compañera Ana y yo le decía, en todo caso, debido a la situación que hay de por medio, lo que podemos hacer es pasarle la situación a Junta y que sea quien le conteste a la comunidad.------------------------------------------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Trasladar la consulta a Junta Vial Cantonal paraque le informe a la comunidad sobre este caso del camino en las Parcelas. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Alberto Ureña Gómez, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Jessica Villanueva Sandí, Fanny Hernández Villarreal, Orlando Rivera Beita).--------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de JVC): Creo que algunos regidores fueron en comisión el año pasado en octubre a hacer la inspección de esa calle. En su momento se les prometió a ellos que se iba a hacer lo posible para hacerles el arreglo de la calle y entonces lo que ellos informan es que en el mes de enero vinieron a solicitar información y que no existe información de nada y quieren que se les dé una información actualizada de ese proyecto de cómo va, cuándo lo van a hacer, porque ese día es se manifiesta don Álvaro Fonseca y don Marvin Chávez, que son los responsables de la nota, que me hicieron llegar, que ese día se les dijo a ellos que se comprometieron la comisión de que iban a intervenir y que hasta la fecha no lo han hecho.----------
25. Oficio MBA-SCM-0117-2026 del Concejo Municipal. Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 94-2026, celebrada el 18 de febrero del 2026 que en letra dice: ACUERDO 17. SE ACUERDA: Trasladar la nota ADI02-2026 suscrito por la ADI El Carmen Biolley a la Junta Vial Cantonal y la Síndica del Distrito de Biolley para que brinden respuesta. ACUERDO DE MAYORIA CALIFICADA. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Alberto Ureña Gómez, Jessica Villanueva Sandí, Fanny Hernández Villarreal, Orlando Rivera Beita).--------------------------------------------------------------
Nota de la Asociación de Desarrollo Integral del Carmen de Biolley, Reciban un saludo por parte de la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral de El Carmen, cédula jurídica 3-002-689402. Deseando éxitos en sus actividades que recién inician en este año 2026. Exponemos de la manera más respetuosa los siguientes puntos para solicitar valoren iniciar de primero en el mejoramiento de caminos, para este año, tomando en cuenta los presupuestos asignados para las rutas que se les asigno, en especial la ruta código 027, la cual es la principal y requiere de la mayor atención posible. Los puntos que nos motivan a hacer esta solicitud son los siguientes:-------------------
1. Esta ruta es la de mayor movimiento de vehículos para transportar productos agrícolas del distrito.----------------------------------------------------------------
2. Es la ruta que más se utiliza para el comercio tanto de pequeños como medianos productores.---------------------------------------------------------------------------
3. Se utiliza también para el ingreso de turismo nacional e internacional, tan importante para nuestro distrito.---------------------------------------------------------------
4. Es la ruta que frecuentan personeros del MINAE y demás dependencias del estado.-----------------------------------------------------------------------------------------------
5. Afecta la economía local tanto para el transporte privado como el público.---- 

6. Propicia aumento de accidentes tanto de la población local como externa.----
Por tanto, solicitamos dar atención para abordar esta ruta como prioridad.-------
Ya está incluido en el presupuesto ordinario 2026.----------------------------------
26. Oficio MBA-SCM-0106-2026 del Concejo Municipal. Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 93-2026, celebrada el 11 de febrero del 2026 que en letra dice:---------------------------------------------------
ARTÍCULO V.

Asuntos de Trámite Urgente.---------------------------------------------------------------- 

Sra. Ana Vásquez Carvajal, Regidora Propietaria: La vez pasada aquí vinieron 

unos vecinos y se tomó la moción también de instalar reductores de velocidad 

en allá en las rosas. Yo hoy quiero presentar el caso de aquí, en el puente del 

peligro, toda esta trayectoria ahí, antes de hacer el arreglo, a la interamericana, había un reductor de velocidad casi que al puro frente de la Iglesia Metodista. Cuando hicieron el arreglo desapareció el reductor. Y para nadie es un secreto los múltiples accidentes que se han venido dando en esa zona. Ahí creo que ahí estaba por lo importante que debe ser. Entonces, la solicitud es para, no sé si ya se fue la solicitud del de la vez pasada agregarlo o hacer una nueva solicitud, específicamente para reductores de velocidad ahí otra vez donde estaba anteriormente.-------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Es con respecto a este mismo tema que está exponiendo Anita sobre ese reductor, pero también yo quisiera 

aprovechar porque sé que hay un montón de comunidades, que han solicitado 

los reductores y yo quisiera que Gestión Vial nos haga un informe en cuál condición se encuentran esas solicitudes, cómo van los avances, porque sé que allá por la por la parte de la Clínica, el barrio de doña Josefa, una escuela

también. Entonces, es un tema que se está comenzando a dar mucho a nivel 

cantón, la gente está haciendo reductores. Obviamente curiosamente el departamento que le corresponde es ágil para mandarlos a quitar, para crear polémica, pero no es ágil para para resolver las situaciones. Entonces, que nos den un informe de todas las solicitudes que han hecho las comunidades con respecto a los reductores, en qué condición se encuentran.---------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Consultar al Departamento de Gestión Vial en

qué estado se encuentran las distintas solicitudes que ha realizado el Concejo 

Municipal sobre instalación de reductores de velocidad en distintas calles.-------
cantonales. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON 

LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ODILIGIA LEIVA MORA, ANA CECILIA VASQUEZ CARVAJAL, JORGE FERNANDEZ MORALES, LUIS ALBERTO UREÑA GOMEZ, NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS).----------------
David Salazar Aguilar (Secretario de JVC): Los reductores de velocidad están reglamentados. Johnny dio respuesta a la solicitud que le hicimos de que hiciera la revisión legal y él encuentra que hay un reglamento por parte del MOPT y que varias municipalidades lo han acogido y lo han tropicalizado a cada uno de sus necesidades. Entonces, él pone acá como ejemplo dos reglamentos. Él pone acá el reglamento de la municipalidad de Acosta y la municipalidad Santa Ana. Ellos tienen reglamentados los reductores de velocidad. Los reductores de velocidad no se ponen porque se me ocurre o porque me gusta ponerlo ahí, sino es que hay un reglamento que lo avala y lo justifica dónde es que van colocados. Rudy con base al reglamento ha hecho propuestas o ha hecho, digamos, ha hecho recomendaciones, pero el reductor de velocidad usted no lo agarra y se echa al hombro y lo va a poner. Eso lleva materiales, lleva una contratación, eso es asfalto o concreto o se compran ya hechos, pero ocupa presupuesto y ahí nada. Rudy ha recomendando si no hay una conexión directamente con la junta vial y con el concejo de distrito de presupuestar los que son necesarios, los que ya están recomendados. Entonces, tal vez es como identificar cuáles sí se pueden y meterle plata y cuáles no se pueden y ya no meterle plata. No, simplemente pedirle, Rudy, vaya, haga el estudio. Puede ser el estudio, pero ¿cómo lo construye? Exactamente.---------------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de JVC): Me parece que Rudy ha hecho respuesta a todas las solitudes que han hecho. Ha hecho estudio ya por el cementerio, por el deportivo, ha hecho estudios por todos lados. El reductor no simplemente es reductor, digamos, hay que señalizarlo, hay que pintarlo. Entonces, lleva unas cosas adicionales que yo pienso que anteriormente en otras juntas viales y otras administraciones pasadas había presupuestos que no iban a los concejos de distrito, eran presupuestos globales que nosotros manejamos un monto para darle mantenimiento a proyectos MOPT-BID para darle mantenimiento a puentes. Entonces, teníamos un presupuestos para poder digamos hacer trabajos sin la distribución de síndicos. Lo hacíamos en general. Yo creo que hay que volver a esas distribuciones que no dependen de un síndico, sino de poder pintar calles que están recién asfaltadas, que no dependa de que el síndico quiera o no quiera pintarlas, de hacer reductores de velocidad, de marcarlos, de no sé, de cambiar un alto, tener esa libertad de ir si cayó una baranda, ir a ponerla. Correcto. Más bien pienso yo que deberíamos pedirle a Rudy un resumen de todo lo que tiene pendiente, de cuáles reductores sí son posibles de para así presupuestarlos. Yo creo que es porque no tenemos claro ni cuáles son los que están con el visto bueno.---------
ACUERDO NÚMERO 20: SE ACUERDA: Solicitar al Promotor Social del departamento de Gestión Vial; Ruddy Pérez Astorga, la elaboración de un resumen de los estudios realizados sobre la colocación de reductores de velocidad en las calles del cantón de Buenos Aires, los cuales han sido solicitados por la Junta Vial Cantonal y el Concejo Municipal.------------------------
27. Oficio MBA-SCM-0119-2026 del Concejo Municipal. Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 94-2026, celebrada el 18 de febrero del 2026 que en letra dice: ACUERDO 19. SE ACUERDA: Trasladar la nota suscrita por el Comité de Caminos de Las Rosas de Salitre, mediante el cual consultan sobre el estado de presupuesto 2026 a la Junta Vial Cantonal para que brinde respuesta. ACUERDO DE MAYORIA CALIFICADA. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Alberto Ureña Gómez, Jessica Villanueva Sandí, Fanny Hernández Villarreal, Orlando Rivera Beita).------------------------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de JVC): Ya esto le tenemos respuesta, entonces lo damos por conocido. Yo quiero como anotar un poquito de ese tema porque nos están hablando como imprevistos. Se coordina con el INDER y después como requisito ocupan que el camino se esté en buen estado y no tenemos idea dónde están ellos haciendo proyectos para electrificación. ya como no sé, prepararnos antes de que un proyecto sea aprobado, saber cuáles caminos hay que arreglar porque nos agarra imprevistos, porque hay una lista de caminos que quieren electrificar y no tenemos ni la cuando ya no pueden entrar es cuando nos dicen, "Es que el camino no podemos electrificar porque el camino está malo. ¿Y cómo hacemos?"---------------------------------------
27. Nota de Hilda Rivera Mora. Nosotros los vecinos de Clavera de Potrero Grande tenemos un problema con un vecino que metió un tractor a su lote dónde van a hacer una casa de bono. En lugar de colocar alcantarillas en el caño, tiró toda la tierra dentro, destruyendo el paso por donde bajan las aguas pluviales. El señor se llama Santiago. Él vive en una entrada que está frente a la a la ferretería del Real, mano izquierda, 500 m, casa número cinco, bajando. Se le habló de buena manera para que nos colaborara. Sin embargo, respondió con palabras ofensivas hacia mi persona.------------------------------------
Enviar informe que realizo Rudy Pérez Astorga--------------------------------------
28. Nota de los vecinos de Las Botellitas de Buenos Aires. Solicitud de visita para el arreglo de la calle con código 603726. Agradecemos su amable colaboración para que se incluya la calle con código 603726 para que se efectúe una visita para la gestión del arreglo de dicha calle Las botellitas.--------
ACUERDO NÚMERO 21: SE ACUERDA: Trasladar solicitud de los vecinos del Barrio Las Botellitas, camino 6-03-726 al Concejo de Distrito de Potrero Grande para que sea tomado en cuenta en futuros presupuestos, ya que no tiene presupuesto. ACUERDO UNANIME Y DEFITIVAMENTE APROBADO.
29. Nota firmada por nota Ruth Morales Torres. En atención a lo conversado por este medio, solicito que puedan coordinar una inspección al camino con el fin de identificarlo correctamente y valorar su condición actual. La presente solicitud tiene como objetivo facilitar de previo la gestión ante junta vial. El camino que hace referencia ubicado en la comunidad del Capri y las Huacas, el cual se deprende el camino principal que conduce la escuela Las Huacas con una longitud de 550 metros.--------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 26: SE ACUERDA: Trasladar solicitud de la señora Ruth Morales Torres al Concejo de Distrito de Potrero Grande para que sea tomado en cuenta. ACUERDO UNANIME Y DEFITIVAMENTE APROBADO.--
Karen Mora Umaña (Secretaria GV): Yo no sé si ustedes recuerdan un caso de la defensoría del camino de Bidyan de que lo puso Jesús Ureña del camino de Cabagra. Ya se hizo la inspección y lo que solicitan es que nosotros tenemos que meterle recursos. Entonces, ahora Maguita me está solicitando la respuesta de nosotros para mandarlo a la Defensoría de los Habitantes que se le va a dar presupuesto.-------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 22. SE ACUERDA: Informar a la Asociación de Desarrollo Integral de Cabagra que la Junta Vial Cantonal tomará en cuenta el camino de Bidyan de Cabagra para futuros presupuestos, ya que por el momento no hay contenido presupuestario disponible. Por lo tanto, se buscarán recursos para su atención. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------
ACUERDO 23. SE ACUERDA: Emitir criterio técnico favorable y avalar el proyecto denominado “Mejoramiento de la conectividad territorial y el acceso seguro entre comunidades del distrito de Pilas, mediante la construcción de un puente vehicular sobre la Quebrada Bejuco, cantón de Buenos Aires”, por un monto de ₡544.976.630,00 (quinientos cuarenta y cuatro millones novecientos setenta y seis mil seiscientos treinta colones exactos), a ser presentado ante el Instituto de Desarrollo Rural (INDER).-------------------------------------------------------
Se deja constancia de que el proyecto se encuentra alineado con el Plan Quinquenal de Gestión Vial Municipal y responde a una necesidad priorizada en materia de infraestructura vial cantonal, orientada a mejorar la conectividad, seguridad vial y acceso a servicios básicos. Asimismo, se acuerda recomendar al Concejo Municipal la aprobación del proyecto y las gestiones necesarias para su formalización y ejecución. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------
Melvin Cordero Campos (representante de ADIS): por ahí yo les envíe una nota al grupo de Junta Vial, una nota que me mandó Nelson allá de la comunidad de Las Cruces manifestando que el puente de San Luis, bueno, que está terminado, pero que no está transitable. No sé si es que se le da un tiempo, es lógica a sus puentes o que ya tiene no sé cuántos días, que sabe tal vez el ingeniero o alguno con respecto a ese puente de San Luis, que entonces la comunidad de las Cruces necesita que lo habiliten, pero ya no sé si es que ya todavía no ha cumplido el tiempo o ya se pasó el tiempo para decirle algo a ese amigo de allá.--------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (Secretario de JVC): Hay paso regulado porque todavía hay gente trabajando en el sitio, pero digamos él no es digamos si él se espera ahí a él le abren espacio y él pasa. No podemos abrirlo totalmente ahorita porque hay gente trabajando. puede crear un accidente, pero sí hay paso regulado, nada más que tiene que esperarse.-------------------------------------
ARTICULO V
Trámites Urgentes--------------------------------------------------------------------------------

Melvin Cordero Campos (representante de ADIS): David, con respecto un día le mandé un mensajito al ingeniero Murillo, pero yo creo que seguro no era él el indicado, puesto que no me contestó. Tan solo la pregunta que hacía se la voy a hacer a usted con respecto es al presupuesto y asfaltado ahí en San Rafael. ¿En qué trámite se encuentra el presupuesto ese? ¿Qué sabe usted?

David Salazar Aguilar (Secretario de JVC): Ese lo está trabajando Álvaro, nada más que ahorita está montando el cartel. Está montando el cartel y creo que ese no tiene problema. Se va bien.-----------------------------------------------------
Melvin Cordero Campos (representante de ADIS): Yo me comuniqué con un amigo que se llama Rudy Pérez externando la situación de la maleza en la ruta Rancho Coco. Es que ahorita la municipalidad no cuenta con una cuadrilla, porque eso la verdad es que yo tengo rato en cuenta, la alcaldesa fue a una gira por allá y le manifesté lo mismo, pero cuando hablo con el dueño de la propiedad me dice que ni siquiera le habían comunicado a él y que hay que comunicarlo, él debería de hacerlo la ronda. Yo le manifesté que en cuenta se iba a colocar una parte de asfalto. Se colocó el asfalto, pero es lo que es esa cuneta está aterrada y hasta los buses pegan en esas ramas. Pero siento que ya hace tamaño rato que yo le comuniqué eso a Rudy. No sé cuál es el proceso en sí.--------------------------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (Secretario de JVC): Bueno, según la ley, cada propietario tiene que mantener sus rondas limpias. La municipalidad lo que hace es como recordarle, señor propietario, según la ley su responsabilidad es esta. Se supone que en Costa Rica nadie es desconocedor de la ley, como uno debe conocerla. Lo que procede es que uno le notifica al señor, "Señor, mantenga sus rondas limpias, si no vamos nosotros y se las cortamos y le cobramos lo que nos costó cortarlas." es el procedimiento que dice hay un reglamento interno aquí y de la ley 5060. Se supone también que los inspectores deberían de actuar, no porque lo mande a uno, sino de oficio. Cuando un inspector está trabajando ahí y ve que la ronda está sucia, él de oficio debería de notificar. Ellos tienen un talonario y deberían de notificar al dueño de la propiedad que debe limpiar. No tiene que venir aquí a esperar órdenes, decir le vaya a notificar al vecino, ellos deberían de hacerlo a oficio. Yo pienso que eso deberíamos de a nivel interno de Margoth reunirnos con inspectores, reunirnos con Rudy y dejar claro ese tema.------------------------------- 

Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): hagamos una directriz sobre indicarle a los inspectores que estén con maquinaria contratada, o sea, con empresas contratadas, que toda vez que se vaya a realizar un proyecto eh se les notifique a priori a los dueños de fincas para la limpieza de las disculpe jefecita, no cada vez de que se va a hacer un proyecto, no las tienen que mantener limpias el mantenimiento de las rondas.---------------------------------------
David Salazar Aguilar (Secretario de JVC): Los inspectores que son los que más andan. Imagínese que solo los inspectores tienen fe pública y deberían ser los que notifican a los propietarios. Rudy no tiene fe pública. A Rudy se le ha dado esa tarea porque se ve que es un tema social, pero la tarea, la responsabilidad más bien es de los inspectores. Usted como Junta Vial podría decirle al inspector, notifíqueme a ese señor. El inspector es el que tiene la responsabilidad de hacer eso, que tiene fe pública. Rudy, no.------------------------
ACUERDO NÚMERO 24: SE ACUERDA: Solicitar al Promotor Social del departamento de Gestión Vial; Ruddy Pérez Astorga, la redacción de una directriz dirigida a los inspectores encargados de supervisar proyectos ejecutados con maquinaria contratada, para que, durante la ejecución de los proyectos, verifiquen que los vecinos realicen la limpieza correspondiente de las rondas. En caso de que dichas limpiezas no se estén realizando, los inspectores deberán notificar oportunamente a los vecinos o usuarios correspondientes para que procedan con su cumplimiento. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------
Melvin Cordero Campos (Representante de ADIS): Un vecino está solicitando una inspección de ahí de obstrucción de agua por alcantarillas muy pequeñas en alguna propiedad para que no se le inunde de aquí de Santa Marta. Entonces sacar un acuerdito para que visite Rudy con Marjorie, la comunidad de Santa Marta. Ese señor le obligaron en su momento, dice que le dijeron que quitara las alcantarillas porque pasaba muy poco caudal. Entonces, él las cambió, pero hay gente que no las ha cambiado y por lo tanto se le inunda el lote a él. Entonces que vayan a hacer una inspección.-------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de JVC): Vamos a redactar otro acuerdo al INDER, una constancia que nosotros no tenemos recursos para construir el puente sobre la quebrada Bejuco.------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 25: SE ACUERDA: Enviar constancia al INDER que, una vez analizada la situación del proyecto de construcción del puente sobre la Quebrada Bejuco, se determina que esta Junta Vial Cantonal no cuenta con los medios técnicos, operativos ni presupuestarios propios para ejecutar dicha obra. En virtud de lo anterior, y considerando que el proyecto se encuentra dentro de las prioridades establecidas en el Plan Quinquenal de la Municipalidad, esta Junta Vial acuerda solicitar al Instituto de Desarrollo Rural (INDER) que participe en la ejecución del proyecto o bien aporte el presupuesto necesario para su construcción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------
ARTICULO VI
Informes---------------------------------------------------------------------------------------------

Siendo las catorce horas con treinta minutos la señora Presidenta Margoth Mora Navarro da por concluida la Sesión. -------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro                                          
David Salazar Aguilar     Presidenta                                                                          Secretario  
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